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ADVIERTE BANXICO TURBULENCIA EN '24 
Este año la inflación en México enfrenta un panorama más complejo que en 2023, ya que tiene 
diversos "vientos en contra", entre ellos una política fiscal expansiva, un mayor consumo interno y 
más ingresos derivados de aumentos salariales, aseguró Irene Espinosa, subgobernadora del Banco 
de México (Banxico). "Vemos, en mi opinión, un panorama más complejo de lo que veíamos antes 
porque si bien ya se redujo de manera importante, estamos viendo que la inflación subyacente, y 
sobre todo el componente de servicios, muestra una persistencia muy fuerte", señaló en entrevista 
con Reforma. 
 

 

VEN IMPOSIBLE DESLIGAR A PARTIDO DE PROGRAMAS SOCIALES 
En la presente administración el Poder Ejecutivo ha invertido 2.7 billones de pesos para sus diversos 
programas sociales, los cuales, según expertos, han sido aprovechados para construir una estrategia 
electoral que vincula estos apoyos, entregados 30 millones de personas, con el partido oficial. Los 
expertos en temas políticos llaman a las autoridades electorales a poner freno a dicha promoción. 
 

 

DOSIFICAN EL GASTO EN LAS CAMPAÑAS 
En un mes de campañas electorales rumbo a la Presidencia de la República, los tres candidatos han 
ejercido entre el 13% y el 5% del tope de gastos fijado por el INE para esta etapa electoral. De 
acuerdo con los informes de fiscalización entregados al árbitro electoral, Claudia Sheinbaum, 
abanderada de la coalición conformada por Morena, PT y PVEM, es quien más ha gastado en estos 
31 días, pues reporta 86 millones 758 mil 069 pesos, lo que representa apenas 13% del máximo 
permitido, que son 660 millones 978 mil 723 pesos. 
 

 

"YA NO ME PERTENEZCO... Y EL PUEBLO GOBERNARÁ": CLAUDIA 
Claudia Sheinbaum lo tiene claro: "ya no me pertenezco, ahora representó una esperanza" En 
entrevista con Milenio, la candidata presidencial de Morena y los partidos del Trabajo y Verde 
Ecologista sostiene que las decisiones que toma hoy ya repercuten para el futuro del país y plantea: 
"ya no tengo derecho a equivocarme". Sabe que ya tampoco puede "volarse", porque aún si será, 
como está segura, la Primera Mandataria de México, siempre debe tener los pies en la tierra. 
 

 

ANTICIPAN PRECRITERIOS FUERTE AJUSTE DEL GASTO PÚBLICO EN 2025 
La baja del déficit fiscal de 5 por ciento a 2.5 del PIB el próximo año implicará un recorte al gasto 
programable pagado de 833 mil 664.5 millones de pesos, respecto a su estimado de cierre de 2024, 
plantean los PreCriterios Generales de Política Económica de 2025. Hacienda informó que la 
disminución en el gasto no afectará compromisos sociales ni la provisión de servicios públicos, el 
pago de obligaciones legales o contractuales. 
 

 

CIEN MIL ISRAELÍES EXIGEN COMICIOS PARA ECHAR A NETANYAHU 
Más de cien mil manifestantes exigieron ayer en Jerusalén la convocatoria a nuevas elecciones y 
rechazaron las exenciones concedidas a los judíos ultraortodoxos del servicio militar, al tiempo que 
el Primer Ministro israelí, Benjamín Netanyahu, se sometió a una cirugía por una hernia detectada 
en un examen rutinario.  
 

 

COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA SE REDUJO 7.1% EN EL PRIMER BIMESTRE DEL AÑO 
El costo financiero de la deuda resultó, en el primer bimestre del año, menor a lo programado, 
además de ser menor a lo que el gobierno desembolsó en el mismo periodo del 2023, de acuerdo 
con la información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). El Informe de Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública a febrero mostró que el Gobierno federal destinó 145,852 millones de 
pesos al servicio de la deuda, lo que resultó 7.1% menor a lo gastado entre enero y febrero del año 
pasado. 
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DEPENDENCIAS DEJAN DE LADO LA AUSTERIDAD 
A semanas de que se lleven a cabo las elecciones en México, las dependencias del Gobierno se 
olvidaron de la austeridad republicana y abrieron al máximo la llave del gasto público 
incrementándolo en más de 100 por ciento al cierre del primer bimestre de este año. De acuerdo 
con los datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el gasto total del Gobierno 
federal en los primeros dos meses del año ascendió a 558 mil 550.4 millones de pesos, un aumento 
anual de 137.3 por ciento en términos reales. 
 

 

BANDERAZO A CAMPAÑAS 
Los candidatos a alcaldes y diputados para la capital del país de Sigamos Haciendo Historia por la 
Ciudad de México (Morena-PT-PVEM), Va X la CDMX (PAN-PRI-PRD) y Movimiento Ciudadano 
arrancaron sus campañas desde las primeras horas del domingo en la capital del país. Los aspirantes 
morenistas a las alcaldías y Congreso capitalino iniciaron respaldados por la candidata a la Jefatura 
de Gobierno, Clara Brugada, en un evento en el Hemiciclo a Juárez. Mientras que desde la oposición, 
cinco lo hicieron en sus demarcaciones abanderados por el candidato Santiago Taboada. 
 

 

INICIAN CAMPAÑAS POR GUBERNATURAS DE CHIAPAS, MORELOS, VERACRUZ Y PUEBLA 
Banderazo. Iniciaron ayer las campañas en Veracruz, Morelos, Chiapas y Puebla, las últimas cuatro 
entidades de las 9 donde se renovarán gubernaturas, así como la jefatura de gobierno de la Ciudad 
de México, además de congresos locales y presidencias municipales. También comenzaron en la 
Ciudad de México para renovar las 66 diputaciones del Congreso local, así como las 16 alcaldías y las 
204 concejalías. 
 

 

MÁYNEZ, POCAS GIRAS Y 2° LUGAR... EN GASTOS 
Al cumplirse un mes de campaña por la Presidencia, Claudia Sheinbaum, de Sigamos Haciendo 
Historia, es la que más gastos reporta, pero también la que más estados visitó; según información 
oficial, sus recorridos diarios cuestan 2.8 millones y ha acudido a 21 entidades; la aspirante de Fuerza 
y Corazón por México gasta al día 1.1 millones; en tanto, el candidato emecista, que está en tercer 
lugar en las encuestas, eroga 2 millones por día de proselitismo… en la CDMX, Clara Brugada es la 
que ha reportado menos gastos, con 7 millones. 
 

 

ANTE SARAMPIÓN, VACUNACIÓN LIMITADA Y DESDÉN PARA INMUNIZAR A MENORES 
A pesar de las referencias de que hay suficientes vacunas contra el sarampión, una enfermedad 
mortal creciente y de la que ya brotó un caso en México, las entidades federativas prevén aplicar 
alrededor de seis millones de dosis, que parecieran insuficientes para los más de 25 millones de 
niñas y niños menores de 11 años que hay en el país. La justificación, aparentemente, es que la 
población está dejando de llevar a sus niños a vacunarse. 
 

 

INSTITUTO HALLA REZAGOS EN COMPRENSIÓN DE LECTURAS 
Los niveles de concentración y comprensión de lectura de los alumnos de nivel básico en México y 
Centroamérica hoy son de apenas seis minutos, que es 40 por ciento menos que hace cuatro años, 
según un análisis del instituto japonés Kumon. Para el futuro, esto implica "el riesgo de un bajo nivel 
de conocimientos escolares", señaló Kumon, una empresa especializada a nivel mundial en clases 
extraescolares que realizó cerca de 40 mil pruebas diagnósticas de nivel académico gratuito a 
estudiantes de primaria en México y Centroamérica. 
 

 
CAMPAÑAS ACENTÚAN DISPUTA POR TERRITORIOS 
La batalla electoral por las 16 alcaldías y los 66 asientos del Congreso de la Ciudad de México 
resultará no sólo fundamental para la conformación del mapa político de la capital del país, sino que 
también servirá para medir el poder que mantiene Morena en su primer bastión y el crecimiento del 
fenómeno opositor. 
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GRATUIDAD DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA  
Acepta Corte revisar universidad gratuita (Reforma -espacio en primera plana-) 
La Corte aceptó resolver si la promesa de educación universitaria gratuita que el actual Gobierno elevó a la 
Constitución en mayo de 2019 ya es obligatoria para las instituciones públicas. A petición de la UNAM, la Segunda 
Sala de la Corte reasumió su competencia para revisar un amparo otorgado en septiembre de 2023 por la jueza 
federal Celina Quintero, en favor de un alumno que se niega pagar los mil pesos de inscripción para una 
especialidad de la Facultad de Derecho. La jueza determinó que la UNAM estaba obligada a partir del ciclo escolar 
2022-2023 a implementar la oferta de educación superior gratuita incluida en el Tercero Constitucional. La última 
vez que la Corte discutió este tema fue en 2016, cuando la Constitución no preveía la gratuidad ni obligatoriedad 
de la educación superior, pero si algunas constituciones estatales como la de Michoacán. En esa ocasión, la 
Primera Sala determinó que la educación superior podía o no ser gratuita, pero si algún estado fijaba la gratuidad 
como derecho humano en su Constitución, entonces las universidades tenían que acatar este mandato. 
 
COMBATE A ACTOS DE CORRUPCIÓN/MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA JUECES 
Confirma la SCJN destituir a juez por otorgar amparo irregular (La Jornada) 
Tras cinco años de análisis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) confirmó la destitución del juez 
federal Anuar González Hemadi, quien fue señalado por irregularidades al haber otorgado un amparo a Diego 
Cruz, uno de los llamados Porkys de Costa de Oro. Fuentes judiciales señalaron que, en sesión privada del Máximo 
Tribunal del país, los Ministros analizaron el 12 de febrero un proyecto de su colega Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y dieron la razón a la medida tomada en febrero de 2019 por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) que 
encabezaba Arturo Zaldívar. Los argumentos de la sentencia tomados en cuenta por Gutiérrez Ortiz Mena y el 
Tribunal Pleno no se han dado a conocer, a pesar de que el propio Anuar González Hemadi ha insistido en 
conocer los razonamientos para confirmar la medida disciplinaria del CJF. Desde agosto de 2020, el juez alegó 
que su destitución por parte del Consejo de la Judicatura Federal es un fraude a la Constitución pues violó su 
independencia como juzgador. 
 
DEMOCRACIA DELIBERATIVA EN EL PROCESO LEGISLATIVO/INVALIDEZ DE LEYES 
Se lanza Ministra Lenia Batres contra la SCJN, a la que pertenece (El Independiente -espacio en primera plana) 
En marzo empezó la campaña electoral federal y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) busca no sólo 
ser parte de la agenda política del país sino, incluso, coadyuvar en su elaboración. En un artículo publicado por 
El Universal, la Ministra de la SCJN, Lenia Batres, comparte que para abril, se han programado, entre los temas 
a resolver, las acciones de inconstitucionalidad: 303/2020, sobre el decreto de reforma a diversas leyes… La 
Ministra señala en el artículo que, sobre el tema de la invalidez de leyes, se ha abierto un interesante debate en 
la Corte porque se recurre muy constantemente a este recurso en detrimento de las determinaciones del Poder 
Legislativo, el poder democrático por excelencia. “Y se invalidan las leyes no porque se hubieren aprobado textos 
inconstitucionales sino porque, desde el punto de vista de la mayoría de la SCJN, se viola el principio de 
democracia deliberativa en el proceso legislativo, concepto que, como he comentado en colaboraciones 
anteriores, no existe en la Constitución”. 
 
SEGURIDAD SOCIAL/DERECHOS LABORALES/TRABAJADORAS DEL HOGAR 
Seguridad social en el trabajo doméstico: un paso adelante, miles por recorrer (El Economista) 
El orgullo que María de Jesús Jiménez sintió al inscribir a su esposo al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
gracias a su empleo como trabajadora del hogar le duró más de un mes. Y se renovó cuando él fue a consulta 
médica. "Hace como 15 años, cuando él trabajaba en una fábrica, me tenían asegurada en el IMSS", cuenta. Pero 
al dejar ese empleo, montó un taller mecánico en su casa y dejó de cotizar. "Ahora fui yo quien lo anotó, no sabe 
qué alegría me da eso. Es un orgullo". Hasta febrero de 2024, el IMSS tenía registradas a 62,831 personas 
trabajadoras del hogar. Pero la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), actualizada a febrero de este 
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año, indica que hay más de 2.5 millones de empleadas y empleados en esta actividad. Por lo tanto, sólo al 2.5% 
de la población trabajadora del hogar le respetan su derecho a la seguridad social. Dicho de otra manera, las 
empleadoras y los empleadores únicamente del 2.5% de las trabajadoras del hogar cumplen con su obligación 
de inscribirlas al IMSS… 
Fases del proceso  
Diciembre de 2018: La SCJN reconoce el derecho de las trabajadoras a la seguridad social. 
Marzo de 2019: El IMSS puso en marcha el programa piloto para la afiliación de las trabajadoras del hogar.  
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
Ivanna y la lucha de las personas trans en Guanajuato por tener un INE con su nombre (El País-versión digital)  
Ivanna y Casandra son dos mujeres trans que viven en Guanajuato y que luchan por ser reconocidas legalmente 
en uno de los Estados más conservadores y más violentos de México. Su historia pone cara a las personas que 
como ellas viven algún tipo de discriminación por la discrepancia que existe entre sus documentos oficiales y su 
identidad de género. Desde la universidad, hasta el acceso a la salud, pasando por su lugar de trabajo, el banco 
e incluso por el derecho de votar en las próximas elecciones. Con motivo del Día de la Visibilidad Trans, la 
organización internacional Human Rights Watch (HRW) ha publicado Las llaves de mi libertad, un documental 
sobre las trabas legales que enfrentan las personas trans en México. Desde 2019, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) dictaminó que una persona trans en todo el país puede rectificar su nombre y género legal 
en su acta de nacimiento mediante un procedimiento administrativo sencillo. Pese a todo, varios Estados todavía 
no han cambiado su legislación. Entre ellos, Guanajuato.  
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS/PROCESO PARA DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS DEL 
INAI/OMISIÓN LEGISLATIVA 
INAI pide a Senado nombrar a dos comisionados (El Universal) 
El comisionado presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), Adrián Alcalá, reiteró el llamado al Senado de la República para que nombre a los comisionados 
faltantes, ya que no es una opción, sino una obligación establecida en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. “Los senadores no han cumplido con su obligación constitucional: desde mi óptica, no es un 
tema optativo, se debe de cumplir, porque la Constitución les faculta a ellos para llevar a cabo los nombramientos 
de los comisionados que integran el Pleno", refirió. En una reunión de trabajo con representantes de la 
Asociación Nacional de Doctores en Derecho (ANDD), añadió que los senadores deben realizar las asignaciones 
porque, además, existe una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que se los ordena, les 
"guste o no.” (Diario de México -espacio en primera plana-) (El Financiero) (La Razón de México) (Unomásuno)  
 
Senado, con pocas señales de avance (Excélsior) 
Senado comienza este lunes el último mes de trabajo de su LXV Legislatura, en la que suma dos mil 293 
dictámenes y al menos un centenar de nombramientos pendientes, así como requerimientos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN); de jueces y de la CNDH para que concluya procesos legislativos en los que 
ha sido omiso.  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
DFS reportó activismo de cantante Diego Verdaguer (El Universal) 
La Dirección Federal de Seguridad (DFS), hoy Centro Nacional de Inteligencia (CNI), siguió de cerca el activismo 
del cantante argentino Diego Verdaguer contra la dictadura militar de su país a inicios de los años 80… Desde 
febrero pasado, El Universal ha revelado una serie de nuevos documentos desclasificados de la DFS, entre ellos, 
el seguimiento que hubo desde los seis años a la candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum; a la hoy 
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Ministra de la SCJN, Lenia Batres; así como el espionaje al concierto de la banda británica Queen en Puebla en 
1981, entre otros. 
 
REFORMA JUDICIAL  
Morena va por el Plan C: busca la mayoría calificada en ambas cámaras del Congreso de la Unión (El 
Independiente) 
México vive la antesala de uno de los procesos electorales más importantes en su historia con la renovación de 
20,000 cargos públicos. En este proceso electoral se renuevan la Presidencia de la República, el Senado, la 
Cámara de Diputados y las gubernaturas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, 
Yucatán y Ciudad de México. Morena no solo apuesta a ganar la Presidencia de la República con Claudia 
Sheinbaum como candidata, sino que también busca llevar a cabo el Plan C, que es obtener la mayoría calificada 
en ambas Cámaras del Congreso de la Unión, para echar a andar reformas al Poder Judicial, al Instituto Nacional 
Electoral (INE) y la transición de la Guardia Nacional a la Sedena. Más información sobre el tema: (Claudia llama 
a Morelos a votar por Plan C y vs. Fiscal/24 Horas) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) "El golpe a la República" 
López Obrador jamás ha pensado dejar el poder. Su aspiración inicial era obtener una amplia mayoría en la 
elección intermedia (2021) para contar con la legitimidad necesaria para una reforma constitucional que le 
permitiese reelegirse. No lo logró, y de no haber sido por los esquiroles naranjas, ni siquiera hubiese tenido 
mayoría. Su siguiente paso fue promover reformas violatorias de la Constitución, que después pudiesen 
administrarse en la Corte para no ser declaradas inconstitucionales… La Presidencia de la Corte la ocupa Norma 
Piña, que pocos días después (5 de febrero de 2023) demostró con claridad su independencia, y desde entonces 
es atacada desde Palacio… Lo que queda es intentar que la elección no ocurra; si no se logra, intentar 
descarrilarla; o, finalmente, desconocerla. De eso se tratan los ataques al Poder Judicial, la insistencia en que se 
insulta a López en redes, las menciones cada vez más frecuentes a un golpe de Estado… Por eso quiere 
desacreditar al Poder Judicial. México enfrenta un ataque a la República desde su corazón mismo. No es 
momento de esquiroles, normalizadores, cobardes o acomodaticios. Cada uno tiene que asumir la defensa de la 
República desde su espacio. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Parásitos” 
… AMLO y Claudia se nutren de lo que critican. Él y ella subsisten a expensas de lo que embisten. Los parásitos 
son organismos que. viven y se nutren de otros. Y el lopezobradorismo que Sheinbaum reproduce genéticamente 
logra mantenerse y expandirse gracias a la relación parasitaria que han establecido con la institucionalidad 
deficitaria. Si el INE no existiera no podrían exigir su subordinación. Si la Suprema Corte no funcionara como 
contrapeso, no demandarían su colonización. Si el INAI no respondiera demandas de transparencia, la candidata 
del oficialismo no avalaría su eliminación. Nadia Urbinati lo explica en Yo, el pueblo: Cómo el populismo 
transforma a la democracia. El populismo se enquista en la democracia preexistente, no para matarla sino para 
vivir de ella, de forma depredadora Y el lopezobradorismo en el poder ha ido mutando, reproduciéndose, 
modificando el comportamiento del huésped, poco a poco, infectando quienes creíamos intelectualmente 
inmunes al desfiguramiento democrático… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) "Frenar a Morena" 
… La crítica más fuerte que se le puede hacer a Morena es que nos han regresado a los tiempos del PRI. A los 
tiempos autoritarios de la dictadura perfecta. A los tiempos de supeditación de los Poderes Judicial y Legislativo 
al Ejecutivo. A los tiempos de la corrupción institucional. Al tiempo del más puro clientelismo. ¿Con qué cara 
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puede la oposición criticar un modelo que ellos mismos construyeron? Primero los pobres. Abrazos, no balazos. 
No más corrupción. Con estas ideas llegó Morena al poder. ¿Cuál es la contraoferta de la oposición? Durante el 
Gobierno de Morena 5 millones de mexicanos salieron de la pobreza. Si viven en la pobreza 50 millones de 
mexicanos esto benefició al 10 por ciento. Muy poco para lo que necesita el país, se le puede reprochar al 
Gobierno… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Pensiones dignas: un paso hacia la justicia social” 
¿Qué es una pensión? Es una prestación económica destinada a proteger al trabajador al ocurrir un accidente de 
trabajo, al padecer una enfermedad o accidente no laborales, o al cumplir al menos 60 años de edad. El 5 de 
febrero el Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó a la Cámara de Diputados un conjunto de 18 
reformas constitucionales, entre las cuales destaca una iniciativa crucial relacionada con el sistema de pensiones 
en México. Esta propuesta, enmarcada en el principio de: "Por el bien de todos, primero los pobres", busca 
abordar una crisis inminente que enfrentarán los trabajadores que se jubilen bajo los regímenes pensionarios 
establecidos en 1997 y 2007. Estos regímenes, instaurados durante épocas de políticas neoliberales, representan 
una carga financiera para los trabajadores y amenazan con sumir a los sectores más vulnerables de la población 
en la pobreza una vez que lleguen a la edad de retiro… Es importante destacar que la propuesta también aborda 
la necesidad de eliminar privilegios y excesos en el sistema de pensiones. Se menciona específicamente el uso 
de recursos destinados al mantenimiento de casas habitación y otras extravagancias de jueces, magistrados y 
Ministros del Poder Judicial de la Federación. Esta medida refleja el compromiso del Gobierno con la 
transparencia y la rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos. 
 
Opinión/Eduardo Almaguer Ureña (El Sol de México) “Militarización, ¿y los Gobiernos locales qué hacen?” 
Como respuesta, diversas organizaciones de la sociedad civil, sectores sociales y especialistas, durante todo el 
sexenio han venido manifestando una oposición ante esta estrategia o proceso de militarización, argumentando 
que, en resumen, es un gran riesgo, porque puede terminar por oprimir a quién está protegiendo y violentar el 
respeto a los derechos humanos. Como contrapropuesta a lo hecho por el Gobierno federal, estos mismos 
sectores sociales, han promovido, durante estos años, una política de Gobierno enfocada en el fortalecimiento 
de las instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia; así también, del Poder Judicial para una 
efectiva impartición de justicia. Esta misma propuesta, acepta la necesidad del involucramiento de las fuerzas 
armadas, considerando la crisis actual, pero esta debe ser complementaria, temporal y supervisada por los 
órganos civiles. A este posicionamiento, también se han sumado Gobiernos locales y representantes 
parlamentarios emanados de partidos políticos de oposición 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) "AMLO en el espejo de Milei; Milei en el espejo de 
AMLO" 
Es un error pensar que AMLO y Milei se encuentran en las antípodas de la política. Sus empaques ideológicos 
pueden ser de tonalidades distintas, pero ambos son esclavos del apoyo popular. Ambos son populistas. AMLO 
y Milei definen los problemas sociales en términos de un enemigo al cual hay que ir a atacar… AMLO socava la 
democracia al tratar de tomar el control del Poder Judicial; recientemente Lenia Batres se convirtió en Ministra 
de la Corte Suprema (sic) sin tener los conocimientos técnicos que se requieren para ocupar el puesto. Milei 
propuso a Ariel Lijo como juez de la Corte; a diferencia de Batres, lleva 20 años como juez federal, sin embargo, 
tiene varias denuncias por su patrimonio y por el manejo de causas vinculadas al poder político.  
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La naturaleza de Morena” 
La candidata oficial no va seduciendo electores no requiere debates espacios donde pueda preparación. No 
candidata, sino proto presidenta y, por tanto, su función es repartir incentivo directos e indirectos que están 
condicionando cada vez más actores políticos, económicos e intelectuales. La candidata oficial más que tesis 
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programáticas, está en condiciones de ofrecer empleos quienes la sigan y cada vez es más claro para quienes 
quieran ser subsecretarios o directores generales, que este es el momento de empezar a encontrarle todas las 
ventajas. La factibilidad de un beneficio personal es un recurso potente para verle todos los defectos la oposición 
y callar ante la aberrante propuesta de desmantelar el Poder Judicial. Es una forma de estar en paz con uno 
mismo. Los empresarios, como en vieja política de régimen, se dicen unos otros "no te equivoques, es Claudia" 
como si su futuro económico dependiera todavía del favor del poder y le empiezan a encontrar insospechadas 
virtudes y refinadas astucias a la candidata. Muchos prefieren el calor que da la cercanía al poder que vivir en un 
mundo gélido de la indiferencia y a veces abierta hostilidad gubernamental. 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “Gálvez VS Sheinbaum (1): Pemex” 
Seguramente prefieren informarse sobre seguridad, salud o educación y tienen razón, pero permítanme abordar 
primero el tema energético, porque es tanto lo que PEMEX debe a nivel internacional, que si no se resuelve su 
conducción, no habrá dinero que nos alcance. La Constitución establece que el sector energético debe conducirse 
bajo la rectoría del Estado, la cual es “la facultad del Estado para regular la actividad económica de los 
particulares y para participar en procesos económicos de producción y distribución de bienes y servicios.” No se 
me aburran, porque esto es fundamental, para establecer las diferencias entre las aspirantes en esta y otras 
materias… Fuerza y Corazón por México entiende que el Estado, además del Gobierno, lo constituyen la sociedad 
y los Poderes Legislativo y Judicial. En la sociedad entran las organizaciones civiles de todo tipo, como de 
empresarios, expertos, académicos, etc., y ustedes. Con la inclusión del Legislativo se admiten formas distintas 
de pensamiento de los diferentes partidos, y deja que cualquier diferendo entre todos los anteriores se resuelva 
en el Poder Judicial. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Faltan 61 días para que se lleve a cabo uno de los procesos electorales más importantes en la historia de México 
con la renovación de más de 20,000 cargos públicos. En este proceso electoral se renuevan la Presidencia de la 
República, el Senado, la Cámara de Diputados y las gubernaturas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, 
Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Ciudad de México, sin embargo, Morena no solo apuesta a ganar la 
Presidencia de la República con Claudia Sheinbaum como candidata, sino que también conspira para llevar a 
cabo el Plan C, que es obtener la mayoría calificada en ambas Cámaras del Congreso de la Unión, para echar a 
andar reformas al Poder Judicial, al Instituto Nacional Electoral (INE) y la transición de la Guardia Nacional a la 
Sedena.  
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “730 días de omisión en designación de Comisionados del INAI” 
Hoy 1° de abril se cumplen dos años desde que el Pleno del INAI está incompleto, y un año desde que solo somos 
4 de los 7 que corresponden por ley. 730 días son muestra más que clara y evidente de la omisión en la que ha 
incurrido el Senado al negarse a realizar los nombramientos faltantes. Y bueno, ahí va de nuevo otro proceso 
más de selección: el 12 de marzo, el Senado emitió nuevas convocatorias para designar a quienes cubrirán dos 
vacantes del INAI (los mismos requisitos desde hace 2 años que han lanzado convocatoria para el proceso). 
Recordemos que un espacio no puede convocarse por el amparo interpuesto por una de las aspirantes que en 
su momento fue designada, pero vetada al octavo día por el titular del Poder Ejecutivo Federal, haciendo uso de 
su derecho establecido en la Constitución. Tan solo sesionamos 4 de 7 comisionados gracias a la controversia 
constitucional que ingresamos a la Suprema Corte, si no es por el trabajo profesional de las y los Ministros que 
votaron a favor. el Pleno del INAI seguiría detenido. Solo del 1° de abril al 30 de agosto de 2023 sesionamos 
esporádicamente por mandato de algún juez, gracias a que la ciudadanía recurría… 
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PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DE INFANCIAS/DERECHO A LA COMUNICACIÓN DE UNA MUJER CONDENADA POR 
UN DELITO 
Conceden a reclusa hacer videollamada a su hija de tres años (La Jornada) 
El Juzgado Quinto de Distrito en el estado de Morelos concedió suspensión provisional a una mujer privada de 
la libertad en el Centro Federal de Readaptación Social 16 CPS Femenil de la entidad, a fin de que pueda tener 
vínculos con su hija de tres años, a través de videollamada. La jueza de Distrito Martha Eugenia Magaña López 
exigió a autoridades de dicho centro federal que realice las gestiones necesarias para programar una 
videollamada, en la cual la quejosa sostenga contacto con la niña. El Consejo de la Judicatura Federal informó 
que la impartidora de justicia estableció conceder la suspensión, luego de analizar el caso con base en la 
perspectiva de género y de infancias, además de involucrar derechos de una mujer condenada por un delito. 
Apuntó que, si bien "las presas desarrollan un grado de culpabilidad por su ausencia física dentro de la familia 
de origen, no deja de ser importante que la relación que mantienen con sus hijas e hijos constituye un elemento 
crucial para sobrellevar la cotidianidad de la prisión". (Ovaciones) 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de dos magistrados de Circuito y diez jueces de 
Distrito. 
 
FACULTADES DE LA COMISIÓN DE ADSCRIPCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS/REFORMA DE BASES INTERNAS  
La Ministra Piña quiere tener más poder en la Judicatura (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La Presidenta del Poder Judicial de la Federación (PJF), Norma Lucía Piña Hernández, pretende disminuir las 
facultades de la Comisión de Adscripciones del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), y concentrar la 
adscripción de jueces y magistrados en todo el país e impedir que la citada comisión proponga de manera libre 
al Pleno las decisiones que asuma, reveló la magistrada Celia Maya García. La consejera expuso que la reforma 
que se pretende obliga a la Comisión de Adscripciones a dictaminar lo que le presente la secretaria (Ejecutiva 
de Adscripción, María Guadalupe Molina Covarrubias), y si la comisión no avala algo, de todos modos ella 
(Molina Covarrubias) lo lleva al Pleno, "pues lo que la Ministra quiere es concentrar todo".  
 
Potestad anulada (La Jornada) 
Con la reforma planteada por la Ministra Norma Piña al Consejo de la Judicatura Federal (CJF), la Comisión de 
Adscripciones vería anulada su función de nombrar a jueces y magistrados. La comisión integrada por los 
consejeros Bernardo Bátiz, Celia Maya y Sergio Javier Molina, sólo definiría las designaciones de secretarios de 
acuerdos. Si alguien de la Comisión de Adscripciones se opusiera a las designaciones de jueces, corresponderá 
a la magistrada María Guadalupe Molina, en función de secretaria ejecutiva, presentar los proyectos 
directamente al Pleno de la Judicatura, señaló la consejera Celia Maya. 
 
ENCUESTA NACIONAL SOBRE CONFIANZA CALIDAD E IMPACTO GUBERNAMENTAL/ACTORES E INSTITUCIONES 
DE LA SOCIEDAD 
Mexicanos recelan de policías y jueces (Excélsior-espacio en primera plana-) 
En un nivel similar, los policías, sindicatos, ministerios públicos y jueces están entre los actores e instituciones de 
la sociedad que menos confianza les inspiran los mexicanos. Si bien más ciudadanos confiaron en la policía el año 
pasado, respecto a 2021 (37.1% contra 33.3%) prácticamente sólo cuatro de cada diez personas consideran que 
es una institución de fiar, según la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2023, 
realizada por el INEGI. Los sindicatos, los ministerios públicos y fiscalías estatales también se encuentran en esta 
situación ya que pasaron de 37.4% y 36.5% en 2021, a 38.5% y 38.6% en 2023, respectivamente, lo que contrasta 
con los jueces y magistrados, que disminuyeron de 40.3% a 39.4% en el nivel de confianza. Entre los actores e 
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instituciones de la sociedad que menos confianza les inspiran a los mexicanos, los policías, sindicatos, ministerios 
públicos y jueces están en el mismo nivel. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Teme testigo a un careo con Güero Palma (Reforma-espacio en primera plana-) 
Marcelo Peña García, ex cuñado de Joaquín "El Chapo" Guzmán, fue durante años uno de los testigos 
colaboradores más utilizados por la Fiscalía General de la República (FGR) en las investigaciones contra el 
denominado Cártel de Sinaloa. Ahora, litiga para no comparecer de manera presencial en uno de los juicios 
contra Héctor "El Guero" Palma, porque asegura que el capo lo ha amenazado Peña, cuyo nombre clave era 
"Julio", presentó un amparo contra el juez Segundo en Materia Penal y Justicia Integral de Jalisco, porque lo 
citó por tercera ocasión al proceso iniciado Palma por el homicidio de Juan Castillo Alonso, subdirector de 
Seguridad del Penal del Altiplano, en 2000. La diferencia, según la demanda del quejoso, es que en las dos 
ocasiones anteriores ya había comparecido en el proceso, pero por videoconferencia, y ahora el juez local lo 
requirió de manera presencial, es decir, estar frente Palma en una rejilla de prácticas del Altiplano. Conrado 
Alcalá, juez Tercero de Distrito en Amparo de Jalisco, negó la protección de la justicia a Peña porque ni él ni la 
Fiscalía estatal informaron de los actos intimidación al juez de control, además de que desestimó las presuntas 
amenazas. 
 
Espera dos procesos, tras 28 años en prisión (Reforma) 
Héctor "El Güero" Palma fue detenido por el Ejército en Zapopan, Jalisco, el 22 de junio de 1995. Originalmente 
fue condenado 19 años de cárcel por narcotráfico, pero mediante dos juicios de amparo su condena quedó 
reducida a 7 años, misma que cumplió el 23 de junio de 2002, cuando se disponía a quedar libre porque ya no 
tenía cargos graves que lo mantuvieran preso. Cuando Estados Unidos solicitó su extradición en 2002, "El Güero" 
Palma tenía dos juicios pendientes por delitos cometidos en México, uno por cohecho asociación delictuosa, por 
su presunta relación con la fuga de su compadre "El Chapo" Guzmán, el 19 de enero de 2001 en el Penal de 
Occidente. En 2007, Palma fue extraditado para ser juzgado en la Corte Federal del Distrito Sur de California en 
San Diego, donde fue sentenciado 16 años de prisión, castigo que debía contabilizarse desde 2002, año en que 
se pidió su extradición México. Con el beneficio de la libertad anticipada, que se concede los reos con buena 
conducta, el 11 de junio de 2016 Palma abandonó la prisión federal de Atwater, California, fue transferido a una 
estación migratoria. 
 
Otorgan amparo a García Cabeza de Vaca para que sean desbloqueados sus recursos (La Jornada) 
Un Tribunal Federal otorgó un amparo al ex gobernador de Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 
que ordena a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) desbloquear sus cuentas bancarias, para que disponga 
de sus recursos. Además, los magistrados del Segundo Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, Carlos 
Gutiérrez López, Osbaldo López García y Carlos Manuel Bautista Soto, desecharon un recurso de revisión del 
Ministerio Público Federal, donde al panista se le otorgó la protección de la justicia federal contra la inclusión 
en la lista de personas bloqueadas del sistema financiero. En febrero pasado, un juez federal giró una nueva 
orden de aprehensión contra el ex gobernador. Los delitos que se imputan a García Cabeza de Vaca, quien se 
encuentra en la lista de los candidatos a diputados federales plurinominales del PAN, son lavado de dinero, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. 
 
Sentencian a tres por delincuencia organizada (La Prensa) 
Un juez penal federal sentenció a 292 y 286 años de prisión en contra de tres personas, por su responsabilidad 
en los delitos de delincuencia organizada hipótesis de secuestro y secuestro exprés con la finalidad de ejecutar 
el delito de extorsión. En mayo de 2018, elementos de la Policía Federal Ministerial (PFM), ejecutaron orden de 
aprehensión por reclusión en contra de María "S", Said "G" y Roberto "V". por los delitos referidos, 
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posteriormente fueron puestos a disposición del órgano jurisdiccional al interior del Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social de Cuautitlán, Estado de México, donde se encontraban presos por causas distintas a este 
caso. A estas personas se les atribuye pertenecer a un grupo delictivo que opera en el Estado de México e 
Hidalgo, dedicado al secuestro exprés de inmigrantes, esto con la finalidad de extorsionar con diversas 
cantidades de dinero a sus familiares en sus países de origen y en los Estados Unidos de América, para que 
puedan seguir su camino.  
 
PRESERVACIÓN DEL PUEBLO ORIGINARIO/CONSTRUCCIÓN DE UTOPÍAS 
Rechazan en San Lorenzo Tezonco, en Iztapalapa, construcción de una Utopía (La Prensa-espacio en primera 
plana-) 
La comunidad de San Lorenzo Tezonco litiga contra la utilización de un espacio público para la construcción del 
complejo cultural Utopía Tezontli, según el expediente 1103/2019 del Juzgado Décimo de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México, iniciado el 12 de julio de 2019. De acuerdo con el expediente, los vecinos 
del pueblo originario consideran que la construcción y operación de la "Unidad de Transformación Social de 
Iztapalapa" en la comunidad de San Lorenzo Tezonco, conocido como "Utopía Tezontli" es ilegal y por eso se 
mantiene abierta una pugna judicial. El expediente 1103/2019 del Juzgado Décimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México incluye el amparo presentado por el Pueblo Originario San Lorenzo 
Tezonco en Iztapalapa en contra de la alcaldía de Iztapalapa y otros. El proceso inició el 30 de julio de 2019 y 
cuenta con más de 103 acuerdos publicados hasta febrero de 2024. El Pueblo Originario de San Lorenzo Tezonco 
reclamó una convocatoria del 12 de julio de 2019 y la utilización ilegal de un espacio público para la construcción 
del complejo cultural "Unidad de Transformación Social de Iztapalapa" (Utopías). 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a 2 implicados más por asesinato de Camila (Unomásuno) 
La Fiscalía de Guerrero informó que fueron detenidas dos personas más por el feminicidio de Camila, la niña de 
ocho años que fue secuestrada y asesinada esta semana en el municipio de Taxco de Alarcón. Fue a través de un 
comunicado, en donde la dependencia detalló que cumplimentó una orden de aprehensión en contra de Axel 
'N', así como de un menor cuya identidad quedó como reservada, por el delito de "feminicidio en perjuicio de 
una víctima menor de edad". Dichas órdenes fueron solicitadas y obtenidas por un agente del Ministerio Público, 
en seguimiento a una carpeta de investigación, según señala la Fiscalía. Vale recordar que apenas el viernes 
pasado, la Fiscalía de Guerrero dio a conocer la detención de José 'N', quien fue arrestado en el municipio de 
Taxco de Alarcón por elementos de la Policía Investigadora Ministerial (PIM), quienes lo pusieron bajo disposición 
del Juez de Control y Enjuiciamiento Penal del Estado. 
 
Explican herencias (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México, a cargo del magistrado presidente Rafael Guerra Álvarez, editó el libro 
Lo que tú debes saber sobre las sucesiones hereditarias, en el que responde a las interrogantes de la sociedad 
sobre lo que deviene tras la muerte con los bienes de la persona que fallece. Los autores de esta obra son el 
consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, Andrés Linares Carranza, y el juez Décimo Segundo Familiar, 
Carlos Sánchez Aparicio. En un formato de preguntas y respuestas, los autores abordan los temas del testamento 
y sus disposiciones, capacidad e incapacidad, sucesión testamentaria, la sucesión presuntiva y la sucesión 
legítima, entre otros. 
 
Prisión preventiva para La Patrona (La Prensa) 
Un juez de Control del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México determinó prisión preventiva contra 
Mireya "N", alias La Patrona o La Señora, esposa de Jorge "N", alias El Tortas, líder del grupo criminal Fuerza 
AntiUnión. La misma determinación fue para dos de sus principales colaboradores, los cuales fueron detenidos 
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durante un operativo y cateo efectuado por policías del gabinete de seguridad del Gobierno de la Ciudad de 
México. El hombre y dos mujeres, detenidos durante un cateo en la alcaldía Xochimilco, deberán permanecer 
bajo la medida cautelar de prisión preventiva, por su probable participación en los delitos contra la salud, en su 
modalidad de narcomenudeo, posesión con fines de comercio o comercialización, así como por cohecho. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut:” 
En los pasillos de la Escuela Judicial llamó la atención los gritos y manoteos que ocurrieron afuera de los salones 
en los que se desarrollaba un examen para designar visitadores judiciales, pero lo que más llamó la atención es 
que se trataba de Celia Maya, Consejera de la Judicatura Federal, nombrada recientemente por el Senado. Nos 
cuentan que en su alterado estado de ánimo, a grito pelado y sin mayor recato, reclamaba al personal de la 
Escuela Judicial haber empezado el evento antes de que ella llegara. Lo peor del caso no son las groserías o la 
actitud de la Consejera, sino que ella pertenece a las comisiones de disciplina y vigilancia, que son las encargadas 
de darle curso a las quejas que por maltratos y hostigamientos se presentan en contra de jueces y magistrados....  
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “Al servicio de dictadores” 
Kirill Olegovich Safran llegó a México hace nueve años, huyendo de la represión del Gobierno ruso. La Cancillería 
mexicana está a punto de deportarlo, atendiendo con insólita docilidad a una exigencia del régimen de Vladimir 
Putin. "Si me extraditan a Rusia me van a matar, estoy seguro" ha dicho Safran desde el Reclusorio Sur, en donde 
está detenido a solicitud de las autoridades rusas. En este caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores ha actuado 
como agente de Putin. A pesar de que un juez federal dispuso que Safran no sea extraditado porque significaría 
"un riesgo grave e inminente de que sea víctima de violaciones a derechos humanos y, en específico, de que sea 
torturado", la Cancillería expidió en diciembre un acuerdo de extradición. Un amparo, que según las últimas 
informaciones se resolverá la próxima semana, ha impedido que ese ciudadano ruso sea expulsado de nuestro 
país… El 30 de octubre pasado el juez Juan José Hernández Leyva, titular del Centro de Justicia Penal en dicho 
Reclusorio, dictaminó que la extradición que solicita el Gobierno ruso no debe ser concedida. 
 
Opinión/Julio Brito (La Crónica de Hoy) “Atípico” 
Debido a que Altán Redes, que lleva Carlos Lerma, entregó dos versiones distintas de reestructuración, una al 
Poder Judicial y la otra a sus acreedores el Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones anuló el 
acuerdo de reestructuración financiera alcanzado el 28 de octubre de 2022 y retorna a un status jurídico anterior, 
es decir a Concurso Mercantil. El Gobierno federal, en su afán de rescatar a la empresa de telecomunicaciones 
le invirtió 126 millones de dólares, con lo que se hizo del control de la empresa. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
Salina Pliego, amparo, realiza trabajos de rehabilitación del campo de golf que tiene concesionado en 
Tangolunda, Huatulco, y el cual fue declarado parque nacional para disfrute de todos los mexicanos. La disputa, 
legal y de poder político, económico y mediático por el predio demostrará no quien tiene la razón, sino que 
instrumento es más poderoso y cual tiene más posibilidades de ganar. 
 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “Prueba electrónica en México” 
Si bien las pruebas digitales y electrónicas tienen ya algunos años en nuestra legislación, su tratamiento y avances 
en el derecho mexicano han sido a cuentagotas. El avance tecnológico pone de relieve nuevas formas de 
obtención de pruebas al abandonar la vieja idea de que los documentos públicos son indubitables. La prueba 
electrónica, también conocida como prueba digital o informática, se refiere a toda aquella información 
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almacenada o contenida en dispositivos electrónicos (como teléfonos inteligentes, computadoras, pendrives) o 
medios digitales (como páginas web, blogs, redes sociales, videos en línea) que puede tener valor probatorio. El 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares reconoce la importancia de la prueba electrónica y 
establece medidas para su uso efectivo en los procesos judiciales. Es fundamental que los abogados y litigantes 
comprendan estas características para presentar pruebas sólidas en los Tribunales y que los jueces y 
magistrados aprendan a admitirla y darle un uso sensata y objetivo. 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “La impunidad y protección que dan a 'Napillo'” 
En 2021, Gómez Urrutia empezó una campaña para limitar y topar el reparto de utilidades, lo que afectó a miles 
de trabajadores; mediante una reforma a la Ley del Trabajo eliminó el 10 por ciento que mandata la Constitución 
que se debe repartir de las ganancias de las empresas entre los trabajadores y topó las PTU a 90 días. Ahora, 
para poder acceder a un derecho legítimo, los verdaderos mineros debemos salir a las calles y manifestarnos o 
bien interponer amparos para resarcir el daño y derogar esa reforma anticonstitucional. Napillo ha promovido 
puro atole con el dedo, puros engaños y no podía ser distinto, esa es su marca personal. Propuso incrementar 
los días de vacaciones sin decirles a los trabajadores que durante éstos, dejarán de percibir el pago de horas 
extras y otros ingresos ligados al salario, es decir, verán una disminución en sus sueldos, condenándolos a 
encerrarse en sus casas o a endeudarse gastando lo que no tienen. Aliado de los trabajadores nunca ha sido, más 
bien es un explotador de mineros. 
 
Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México) “Señora Presidenta: 10 desafíos en seguridad y justicia” 
La lista de retos para quien resulte ganadora de las elecciones son para mejorar sustancialmente la situación en 
materia de seguridad y justicia. La próxima Presidenta de la República tendrá los siguientes 10 desafíos para 
mejorar sustancialmente la situación en materia de seguridad y justicia. 4. Fortalecer poderes judiciales 
estatales. Se necesitan más jueces estatales que despresuricen los casos que pueden llevar las autoridades de 
seguridad estatales y reduzcan los altos niveles de impunidad. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DEL TEPJF 
El Correo Ilustrado/Precisiones del TEPJF (La Jornada) 
En el editorial de ayer se hacen diversas aseveraciones que considero necesario aclarar: 1. Se pretenden dirigir 
en mi contra acusaciones de falta de imparcialidad que se basan en el proyecto de resolución del pasado 28 de 
marzo en el que propongo revocar la decisión de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE por dos 
razones: la autoridad electoral no tomó en cuenta los diversos medios de prueba aportados en la queja y porque 
resolvió desecharla con razones de fondo, para lo cual no tiene facultades legales… 2. En el editorial, además del 
proyecto que se cita, pudieron haber considerado dos asuntos igualmente recientes. El pasado 20 de marzo 
presenté a la Sala Superior un proyecto de resolución que proponía confirmar el acuerdo de la Comisión de 
Quejas y Denuncias del INE que había propuesto desechar la queja contra las manifestaciones realizadas por el 
Presidente de la República en el evento del 5 de febrero pasado y la conferencia matutina del día siguiente, 
relacionadas con la presentación de sus iniciativas de modificaciones constitucionales y legales. 3. Así también, 
el pasado 28 de marzo circulé al Pleno de la Sala Superior y solicité la publicación de un proyecto de resolución 
(SUP-REP-250/2024) en el que propongo revocar la determinación de la Comisión de Quejas y denuncias del INE 
mediante la cual ordenó al Presidente de la República editar o eliminar de sus plataformas las publicaciones 
relativas a la entrevista periodística concedida al canal Red Latinoamérica. 4. Por otra parte, a partir de una 
relación laboral que el editorial menciona, que a lo sumo duró nueve meses, se pretende argumentar en contra 
de mi imparcialidad sin hacer ningún análisis sobre mi trayectoria jurisdiccional de más de 11 años, desde que 
fui designado magistrado electoral del TEPJF, primero, como integrante de la Sala Regional Monterrey y, 
posteriormente, de la Sala Superior.  
Reyes Rodríguez Mondragón, magistrado del TEPJF  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Definirá el TEPJF validez de la candidatura de Corral (La Jornada) 
La candidatura de Javier Corral para senador por Morena aún no está definida. Será el miércoles cuando el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determine si se mantiene en el número nueve en 
la lista del partido guinda por representación proporcional en Chihuahua o si existen elementos para su 
anulación. Al considerar que el ex gobernador panista no cumple con los requisitos para ser postulado al Senado, 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) impugnó la candidatura que esta vez le otorgó Morena y que fue 
aprobada por el consejo general del INE el pasado 29 de febrero… Además, el TEPJF analizará el caso del libro 
¡Gracias! del Presidente Andrés Manuel López Obrador, sobre lo que dice sobre Claudia Sheinbaum y que 
presuntamente la favorece en su campaña.  
 
Apela Nieto anulación de candidatura al Senado (Milenio Diario) 
Morena y el ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera Santiago Nieto presentaron un recurso de apelación 
ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación contra la invalidación de su 
candidatura al Senado por Querétaro. La Sala Regional de Toluca consideró que el ex funcionario incumplió con 
el periodo de residencia efectiva consistente en seis meses en el estado para poder participar en el proceso 
electoral federal. Nieto confió en que los magistrados le darán la razón y en que en un periodo máximo de 15 
días habrá una resolución. (El Universal) Más información sobre el tema: (En campaña/El Independiente) 
 
Acusan a Mario Moreno de "usurpar" identidad afromexicana (El Universal) 
La candidatura de Mario Moreno Arcos por Movimiento Ciudadano (MC) para ocupar un escaño en el Senado 
por el estado de Guerrero, está en entredicho. Colectivos afromexicanos lo señalaron por "usurpar" acciones 
afirmativas y presentaron una denuncia ante el Instituto Nacional Electoral (INE). Los ciudadanos señalaron que 
Moreno Arcos ocupa un espacio de representación popular que corresponde a la población afromexicana, a la 
cual no representa. En el caso de Moreno Arcos, incumple con la primera por consiguiente con todas las demás- 
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por haber nacido en un municipio que no pertenece a la comunidad afromexicana, como se demuestran en 
documentos oficiales que él mismo presentó ante el INE para el registro de su candidatura. En denuncia 
presentada ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, "se solicita un análisis reforzado de la 
calidad con que se ostentan Mario Moreno Arcos y Gabriela Bernal Reséndiz [candidata suplente]. De no hacerlo, 
las autoridades estarían abonando a la falta de representatividad en el Congreso de la Unión y consintiendo un 
fraude a la ley al registrar candidaturas en un espacio que pertenece a grupos históricamente vulnerados". 
 
Ven imposible desligar a partido de programas sociales (El Universal) 
Especialistas consideran complicado romper la hegemonía de la estrategia clientelar de los programas sociales 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador y su partido político, Morena, en el actual proceso electoral. 
Entrevistados por El Universal, reconocen un vínculo emocional de los programas con la figura presidencial y, por 
tanto, no descartan que la administración establezca una estrategia para vincular la intención del voto con la 
entrega de los apoyos…. Carlos Ramírez, consultor de Integralia en entrevista con El Universal expuso que es 
muy difícil romper con la hegemonía de estrategia clientelar con los programas sociales y el vínculo que existe 
con el partido político… Al analista político Alfonso Zárate señaló a este diario que los beneficiarios de los 
programas sociales se pueden traducir en votos a favor de Sheinbaum Pardo, de la coalición Sigamos Haciendo 
Historia. "Es evidente que estamos frente a una elección de Estado, en la que el Presidente de la República juega 
un papel central, sobre todo por su negativa de respetar la ley; ha logra do que personajes cercanos a él sigan 
hoy de consejeros electorales o magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, lo que 
parece blindarse ante eventuales sanciones", detalló. 
 
Llega la hora de debates para los presidenciables (Ovaciones) 
Sin grandes cambios, los tres candidatos a la Presidencia de la República pasaron el primer mes de la campaña y 
comienzan el segundo tercio de sus actividades proselitistas preparándose para el debate del próximo domingo. 
Siguen campañas  
Claudia Sheinbaum estará este lunes en la Ciudad de México, como tradicionalmente lo hace, para presentar el 
eje temático Fortalecimiento de la Democracia y Gobierno Honesto de su proyecto de nación. Acompañada de 
especialistas que trabajaron en este proyecto, la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia explicará 
sus propuestas, como la reforma al sistema electoral que fortalece la democracia participativa, la revocación de 
mandato, la decisión del pueblo a través de las consultas, la reducción del costo del INE y del Tribunal Electoral 
y la elección de los consejeros electorales y los magistrados, por voto popular. 
 
NOMBRAMIENTO DE NUEVO CANDIDATO 
Complica a Morena bastión de Reynosa (Reforma) 
Esta frontera, la ciudad más poblada de Tamaulipas y que fue fundamental para el triunfo del gobernador 
morenista Américo Villarreal en 2022, se está complicando para Morena entre procesos penales y la división al 
interior del partido. El morenista Carlos Peña no podrá buscar su reelección como Alcalde de Reynosa luego de 
que el Instituto Nacional Electoral (INE) suspendió sus derechos políticos-electorales por una orden de 
aprehensión que emitió un juez de Control estatal por un caso que data de 2021. La Sala Regional del Trife 
ratificó la noche del sábado la decisión y la dirigencia estatal de Morena deberá nombrar un nuevo candidato. El 
relevo se deberá realizar entre una fuerte e irreconciliable pugna al interior de Morena, en la que se acusa la 
operación de Villarreal. 
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DERECHO AL VOTO/PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA/SEXTA EDICIÓN DEL CONCURSO DE CORTOMETRAJES 
VOTA FILM FEST 
Cortometrajes por voto inclusivo y en prisión preventiva (El Independiente) 
Los jóvenes concursantes de la Sexta Edición del Concurso de Cortometrajes Vota Film Fest "La democracia a 
través de tu lente: ¡Exprésate en corto!", abordaron temáticas como el voto inclusivo de las personas de la Ciudad 
de México y el extranjero, el voto de personas en prisión preventiva, en estado de postración y diputación 
migrante. Además, fue un foro para tocar el tema de la desinformación y el combate a la corrupción en procesos 
electorales y de participación ciudadana. Así lo expresó Erika Estrada, Presidenta de la Comisión de Vinculación 
con Organismos Externos y Consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), quién dijo que el 
próximo 2 de junio alrededor de 8 millones de personas van a poder votar en la ciudad, de las cuales 23% son 
jóvenes de 18 a 29 años…. El Certamen se realizó con el trabajo conjunto del IECM, la Cineteca Nacional de 
México, el Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE), la Asociación Mexicana de Cineastas Independientes 
(AMCI) y la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (Reforma) 
 
Opinión sobre el TEPJF 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
… En Querétaro se asegura que el artífice para dejar fuera de la contienda por el Senado a Santiago Nieto, fue el 
propio gobernador Mauricio Kuri, quien se reunió con magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
para pedir elementos técnicos del PAN en la impugnación de la candidatura. Lo que no midió fue que la decisión 
de la Sala Regional Toluca provocara cierre de filas inmediato de la plana mayor de Morena para arropar al ex 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. Será difícil ahora sostener candidaturas de su estado, como la de 
Ricardo Anaya. El equipo de Nieto ya impugnó la resolución y se espera que la decisión final del Pleno esté lista 
en máximo 10 días. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
… PD: Nos dicen que el equipo de Santiago Nieto interpuso su recurso de reconsideración el pasado 30 de marzo, 
por la noche, y ahora la Sala Superior del Tribunal Electoral tiene 10 días para responder. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Plagiaria reincidente” 
El expediente del nuevo plagio cometido por Xóchitl Gálvez ya se encuentra en el Tribunal Electoral Federal. 
Primero plagió párrafos de su tesis profesional, luego el logotipo de Bachoco, siguió con el de la revista Forbes y 
recientemente Starbucks tuvo que pararle el alto. Lo nuevo es que se apropió de las siglas del Instituto Nacional 
Electoral. Se ha hecho acreedora a una sanción ejemplar, pero no a que le cancelen la candidatura. Se necesita 
que llegue hasta el final, igual que Jorge Álvarez Máynez, aunque desde ahora se anticipa que no reconocerá los 
resultados. Morena también solicitó que el expediente se turne a la fiscalía que atiende delitos electorales. 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Soltar a los tigres” 
El intervencionismo del Presidente de la República en el proceso electoral es ilegal, sistemático y deliberado… 
Ahora, en varias ocasiones, ha hablado de la posibilidad de un golpe técnico de Estado, aludiendo a que las 
autoridades electorales traman una posible anulación de la elección para regresarle a los conservadores el poder, 
usando los adjetivos más suaves que tiene… Si el Tribunal en 2006 determinó que la actuación de Fox desniveló 
la cancha, qué hará ahora la integración actual del propio Tribunal ante la inclinación diaria de la cancha por 
Andrés Manuel López Obrador en favor de su candidata… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Violencia e incertidumbre marcan el primer mes -de tres- de 
campaña electoral” 
Nunca antes otro inicio de una campaña electoral general había enfrentado tanta violencia, ingobernabilidad, 
ejecuciones de aspirantes y candidatos a cargos de elección e incertidumbre como ésta de 2024. No existen 
antecedentes de un primer mes de campaña tan incierto y desordenado como este marzo que concluye dentro 
de unos días. Simplemente no hay registro de una cadena de constantes violaciones a ningún otro proceso 
electoral como las cometidas durante este mes de marzo por el Presidente Andrés Manuel López Obrador a su 
propio proceso de sucesión. De tal nivel, constancia y profundidad esa cadena de violaciones que el propio 
Tribunal Electoral habla ya de la posibilidad de una anulación. Pareciera que lo que busca, lo que pretende AMLO, 
es impedir que su candidata Claudia Sheinbaum gane y llegue por la vía institucional del voto a ser su sucesora… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Por un "Estado derecho" 
… Una vez más la Comisión de Quejas del INE, documenta y emite medidas cautelares para tratar de frenar la 
injerencia del Ejecutivo federal en las elecciones. El pasado sábado emitió por enésima ocasión medidas 
cautelares sobre las mañaneras, cuando ya lo ha hecho en diversas ocasiones sobre otras manifestaciones del 
Presidente de la República… El asunto no para ahí y una vez más la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) se pronunció sobre cuestiones electorales y emitió un "informe sobre violencia política" en el que elogió 
a la candidata Claudia Sheinbaum, "denunció" lo que calificó como "campaña negra" en contra de López Obrador 
y criticó propuestas de Xóchitl Gálvez… En este caso, más allá de que la propia CNDH reconoció implícitamente 
su yerro y anunció que suspenderá sus "informes" -había anunciado que serían quincenales- el TEPJF, en 
sentencia promovida por el magistrado Felipe de la Mata, reconvino a la CNDH prohibiéndole que se pronuncie, 
ostentándose como autoridad, sobre hechos políticos sin tener las facultades, ni la especialidad, con lo que abona 
a la falta de certeza y seguridad jurídica. Enhorabuena, la resolución fue aprobada por unanimidad…  
 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “Tribunal Electoral vs. CNDH” 
El 10 de marzo, el Partido Acción Nacional interpuso un juicio electoral ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral Federal contra el informe publicado. En su demanda, el PAN consideró que la CNDH carece de 
atribuciones para analizar, regular y vigilar el proceso electoral en curso, tanto por la emisión del informe como 
por el establecimiento de un registro de seguimiento a las campañas electorales. Señaló también que el informe 
era ilegal pues, al conocer de cuestiones propias de la competencia del Instituto Nacional Electoral y del Tribunal 
Electoral federal, el ombudsman buscaba convertirse en autoridad en la materia, arriesgando así la integridad 
del proceso. El recurso fue admitido y turnado a la ponencia del magistrado De la Mata, quien elaboró un 
proyecto de resolución. Dicho documento parte de reconocer que, aun cuando el artículo 1° constitucional alude 
que los principios de interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos deben ser observados por las 
autoridades, también precisa que éstas deben actuar en el ámbito de sus competencias…  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El TEPJF y la realidad alternativa en la CNDH”  
Con el proyecto del magistrado Felipe de la Mata, el TEPJF descalificó, por unanimidad, el intento de la CNDH 
de irrumpir en el proceso electoral. La CNDH tiene expresamente prohibido por la Constitución y por su propia 
ley, inmiscuirse en la competencia por el poder político… Pero, como para degradación institucional no hay 
límite, en la CNDH se les ocurrió establecer un mecanismo de seguimiento electoral y Escalómetro de la violencia 
política, que consiste en calificar conductas o sucesos a partir de 22 puntos de intensidad… Solo se difundió el 
"Primer Informe sobre violencia política para la protección y defensa del derecho a la democracia", y ahí ya se 
advierte su carácter tendencioso e inclusive propagandístico alineado a la campaña de Claudia Sheinbaum… Al 
respecto, la magistrada Janine Otálora recordó que la CNDH "no tiene atribuciones para conocer asuntos de 
materia electoral, por lo que es preocupante que quiera ir más allá" … 
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Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “El blindaje de Cuauhtémoc” 
… El irresponsable gobernador de Morelos fue blindado desde el poder para que no se actúe en su contra, ya 
que en Morelos hay carpetas de investigación en su contra y de su hermanastro Ulises por corrupción, desvío de 
recursos, indolencia y otros señalamientos que podrían ejecutarse en el momento en que deje de tener fuero. 
Por eso Cuauhtémoc Blanco fue blindado por el Tribunal Electoral para separarse de su cargo por 60 días y 
regresar al mismo cargo, cuando ya esté blindado en lo federal, con el fuero de una diputación. La licencia que 
solicitó Cuauhtémoc es la envidia de Samuel García, ya que fue bien diseñada y por el carácter de esta no tiene 
que ser avalada por el Congreso, donde seguramente sería rechazada, ya que la bancada del gobernador es 
solamente de 7 legisladores de 20 que componen la Cámara de Diputados local y, ni siquiera esos lo apoyan, ya 
que se encuentran divididos. Así, Cuauhtémoc continuará con fuero durante los 60 días de separación del cargo, 
luego regresa al Gobierno estatal y al término de este (octubre) ya tendrá el fuero de diputado federal… 
 
Opinión/La trastienda (EjeCentral -versión digital-) “Gran pifia del CEN del PAN” 
En el CEN del PAN rezan a todos los santos para que a sus contrincantes no se les ocurra impugnar alguna alianza 
opositora en los estados. Y es que por una gran pifia, que consistió en enviar a los comités estatales una copia 
simple del acuerdo por el que se autorizaron las alianzas en lugar de un oficio certificado, por poco se cae la 
alianza en Nuevo León. El Tribunal Electoral estatal ya la había tumbado, pero la instancia federal la revivió, sólo 
porque el reclamante, es decir, Morena, presentó su recurso a destiempo. Dicen los que saben que en el partido 
guinda se analizan los tiempos legales para ver si aún pueden impugnar las alianzas PAN-PRI-PRD, pues el error 
del CEN panista se replicó en todos los estados. Pendientes. 
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “A 60 días de la elección imposible revertir” 
Arranca el mes de abril y la cuenta regresiva sigue su curso, conforme se acerca el día cero, el de la jornada 
electoral aumenta el nerviosismo de quienes les han fallado todos sus cálculos y estrategias, haciendo un 
recuento desde septiembre del 2023 que agotaron su proceso interno para ungir a la candidata de la cual se 
arrepienten por la senda ocurrencia que pensaron que por tener cierto rasgos de irreverencia iban a conectar 
con un sector del electorado, hoy se lamentan que todo ha sido fallido… Hoy aunque tengan al árbitro calificador 
de la elección presidencial desde el Tribunal Electoral, les es imposible revertir la determinación ciudadana de 
seguir apoyando al presidente y su candidata que representa la continuidad y consolidación del proyecto de 
transformación del país, imposible que en dos meses puedan lograr lo que no pudieron en cinco años, es 
totalmente irracional pensar que su estrategia de campaña de odio y de engaño por más que la intensifiquen les 
pueda funcionar, pareciera que no entienden cuestiones tan elementales de estrategia política, no se requiere 
ser erudito en ciencia política o sociología para descifrar las inercias del colectivo social, no le pueden hacer 
cambiar de ideas a las multitudes con campañas odio de qué no está bien lo que la gente asume que está bien. 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Tamaulipas Diario -versión digital-) 
Que se cumplió el primer mes de campaña federal y en Tamaulipas la previa de la contienda estatal se puso 
mejor. Por ahora, a Carlos Peña le impiden “por el momento” ser candidato a alcalde de Reynosa, aseguró el 
Tribunal Federal Electoral, en tanto sacaron cualquier cantidad de nombres, todos desconocidos, para suplirlo 
en la postulación. 
 
Opinión/Fernando Diaz Naranjo (El Heraldo de México -versión digital-) “Acciones afirmativas para esta 
elección” 
Un aspecto fundamental de todo sistema democrático es que la ciudadanía tenga la libertad de emitir su voto 
por la opción política que considere más apta para que represente sus intereses. Por ello, es obligado que un 
auténtico sistema con régimen democrático tenga, entre las opciones políticas por las que la ciudadanía pueda 
elegir, a todos los segmentos que son parte inherente de la sociedad. A finales de noviembre del año pasado, el 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), su máximo órgano de decisión y en acatamiento a una 
sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, definió el mecanismo en que se 
implementarían las llamadas acciones afirmativas relacionadas con el principio de paridad de género, así, como 
el método para incorporar a grupos vulnerables en el registro de las candidaturas a diputaciones y, por primera 
vez, a las senadurías para el proceso electoral federal en marcha. Consecuentemente, el INE emitió reglas para 
el registro de candidaturas para personas indígenas, afromexicanas, con discapacidad, de la diversidad sexual y 
migrantes a cargo de los partidos políticos y coaliciones. 
 
Opinión/ Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -versión digital-)  “La solución es votar” 
A escasos dos meses de que se celebre la jornada electoral para la elección de la Presidencia de la República, el 
Congreso de la Unión y más de veinte mil cargos en las 32 entidades federativas de nuestro país, seguimos 
presenciando un proceso electoral por demás desordenado… Por su parte, el Presidente no deja de intervenir 
en el proceso electoral, cuando la Constitución se lo prohíbe. Este fin de semana la Comisión de Quejas del INE 
nuevamente modifica la transmisión de una mañanera en la que hizo alarde de sus logros de Gobierno y, bajo la 
vertiente de tutela preventiva, le ordena abstenerse de difundir propaganda gubernamental en ese espacio. Lo 
verdaderamente preocupante es que aun cuando Tribunal Electoral e INE tratan de impedírselo, impunemente 
continúa en plena campaña electoral, cual si fuere vocero o coordinador de campaña. Sorprendentes también 
resultan los intentos de la CNDH de igualmente intervenir en el proceso electoral, siendo que la Constitución se 
lo prohíbe. Afortunadamente la Sala Superior esta misma semana emitió una resolución en la que revocó el 
mecanismo de seguimiento de campañas que pretendía establecer, así como su primer informe sobre violencia 
política en lo que corresponde a la materia electoral, siendo muy clara en establecer que ese órgano 
constitucional autónomo no puede bajo ningún pretexto intervenir en asuntos electorales. 
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A plan migratorio de López Obrador, "ni 10 centavos" si gano las elecciones: Trump 
El ex Presidente de Estados Unidos y virtual candidato presidencial republicano Donald Trump aseguró que él no 
dará "ni 10 centavos" al plan propuesto por el Presidente AMLO para atender las causas de la migración en 
Latinoamérica. (Milenio Diario) 
 
Por violencia, México saca de Haití a 34 ciudadanos 
La secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, informó que 34 mexicanos que se encontraban en Haití, 
fueron evacuados por la Secretaría de Marina. En sus redes sociales, la funcionaria federal destacó que los 
connacionales regresarán a salvo a México por instrucciones del Presidente AMLO. (Milenio Diario) 
 
Mantiene Sheinbaum ventaja de 17 puntos 
Luego de transcurrir el primer mes de campañas electorales, Claudia Sheinbaum, candidata de Morena-PVEM-
PT, mantiene una ventaja de 17 puntos en las preferencias sobre Xóchitl Gálvez, al obtener la morenista 51% de 
la intención de voto, frente a 34% de la candidata de la alianza de oposición PAN-PRI-PRD, revela la más reciente 
encuesta nacional de El Financiero, realizada en marzo vía telefónica a mil 200 electores. (El Financiero) 
 
Un mes de proselitismo Sheinbaum visita 21 estados y Gálvez recorre 20 mil km 
Ha transcurrido y a un tercio de la campaña presidencial y los recorridos de los candidatos en busca del triunfo 
el próximo 2 de junio ya superan una vuelta a la Tierra en su conjunto. Claudia Sheinbaum, abanderada de 
Morena, PT y Verde, es quien más entidades ha recorrido (21) y avanza en la meta de llegar los 300 distritos 
electorales, donde ha hecho reuniones con militantes simpatizantes. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum: la oposición usa el logo del INE por desesperación 
La oposición "está tan desesperada" que usa "ilegalmente el logotipo INE", cuando aseguraba defender a ese 
órgano electoral, afirmó Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, 
en referencia al uso que le dio su oponente, Xóchitl Gálvez, para decir que los programas sociales "no pertenecen 
a ningún partido", cuando fustigó no los defienden por convicción. (La Jornada) 
 
Candidatos de la 4T pasan por filtros de FGR, asegura 
Los candidatos a cargos de elección popular del movimiento de la Cuarta Transformación pasan por un filtro de 
la FGR para evitar alguna relación con la delincuencia. Así lo recordó la candidata presidencial por la coalición 
Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, quien hizo un llamado a que todos los partidos políticos hagan 
lo mismo. (El Heraldo de México) 
 
"Le duele a Morena rescate de programas sociales" 
Al Gobierno federal le dolió la propuesta sobre los programas sociales, afirmó la candidata presidencial por la 
coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez Ruiz. "Es obvio que la sobrerreacción es muy clara porque 
a Morena le dolió, porque es su única herramienta con la que están amenazando a la gente, diciéndoles que les 
van a quitar los programas sociales", dijo. (El Heraldo de México) 
 
Xóchitl Gálvez Ruiz promete acabar con "huachicol" en Puebla 
Al retomar su proceso de campaña que la pudiera llevar a la Presidencia de la República, la candidata de la 
oposición, Xóchitl Gálvez Ruiz, prometió ayer domingo acabar con el robo de combustible en el estado de Puebla, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b7ec381d296538f801a05aa49266156.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37a1be56b08da94b719990bc06ae4d9c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fda59b262961048948060b6401e4145a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/89f9d21a3a50d1eeef2729b496a57453.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c301099140ec2e15fca32d0732940ad2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/748a08c74f530de93113d3960265a187.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b6624c8785e81b3a623cfa22e220d7d.pdf


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 44 
Volver al 

índice 

problema que dijo combatirá de manera frontal, pues la región es el primer lugar en este delito a nivel país. 
(Unomásuno) 
 
Va con Samuel a Pa'l Norte Álvarez Máynez: "yo todo el tiempo estoy en campaña" 
"Todo el tiempo estoy en campaña, todo el tiempo estoy trabajando y ahí están mis estadísticas", aseveró Jorge 
Álvarez Máynez, candidato presidencial de MC, al rechazar las versiones que lo señalan como el aspirante con 
menos actos proselitistas (Milenio Diario) 
 
Arranca pelea por alcaldías en la CDMX. Brugada los arropa y dice "seguirá la transformación" 
La candidata a la Jefatura de Gobierno de la coalición Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México, Clara 
Brugada, arropó los candidatos alcaldes y diputados locales de su movimiento, y recalcó que tienen el deber 
histórico de movilizar la Ciudad para continuar con el segundo piso de la Cuarta Transformación. (El Universal) 
 
Apuesta Chertorivski a revertir encuestas con contacto con población 
El candidato a la Jefatura de Gobierno, Salomón Chertorivski Woldenberg, dijo que aprovechará los 59 días que 
restan de campaña para acercarse a la ciudadanía, dar a conocer las propuestas, revertir las encuestas y ganar la 
contienda electoral. (La Razón de México) 
 
Arrancan campañas para gubernaturas en cuatro estados 
La candidata por la coalición Sigamos Haciendo Historia, Margarita González Saravia, tuvo su primer evento 
masivo en la Plaza de Armas en Cuernavaca, acompañada de candidata a la presidencia Claudia Sheinbaum. 
"Nuestra esperanza está fundamentada en que la doctora Claudia Sheinbaum continuará el camino para 
transformar la vida pública de nuestro país", dijo. (La Razón de México) 
 
Abuchean a Nahle en la Parroquia 
Rocío Nahle García, candidata a la gubernatura de Veracruz por la alianza Sigamos Haciendo Historia, fue 
increpada por comensales de la cafetería La Parroquia Bicentenario quienes al verla le gritaron juera, fuera! (El 
Sol de México) 
 
Catorce candidatas en busca de gubernaturas 
En las elecciones federales del próximo 2 de junio, habrá más mujeres que hombres candidatos para contender 
por los más de 20 mil cargos en juego, y tras el arranque de campaña este domingo en los cuatro estados que 
faltaban, Puebla, Veracruz, Chiapas y Morelos, son 14 las aspirantes en las nueve entidades que eligen ejecutivo 
local. (Ovaciones) 
 
Promueven jóvenes voto en las redes 
Un tercio de los jóvenes de 26 a 35 años que interactúan en las redes digitales ha decidido promover la asistencia 
a las urnas el próximo 2 junio, mientras que solo 7 por ciento de ese segmento de edad puede identificarse como 
abstencionista convencido y advierte que no acudirá a las urnas. (Milenio Diario) 
 
Proyectos de los candidatos ignoran pedidos de maestros: Mexicanos Primero 
Las propuestas educativas de los tres candidatos presidenciales en México "van en un camino distinto al de las 
preocupaciones de los maestros", de acuerdo con una investigación de Mexicanos Primero. Infraestructura 
escolar, formación continua de maestros y atención socioemocional de estudiantes y docentes, son las tres 
prioridades del sistema educativo nacional fijadas por docentes en aula y dirección escolar, informó explicó MP. 
(La Crónica de Hoy) 
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Concluye la Semana Santa entre ataques 
Mientras en Chiapas se reportaron enfrentamientos entre grupos criminales en la Concordia que, según testigos, 
dejó vehículos incendiados y un número de muertos sin confirmar, en Guanajuato, la candidata a diputada 
federal Aida Pacheco sufrió un atentado directo, pero resultó ilesa. (24 Horas) 
 
Comando retiene por unas horas a 2 agentes en Zacatecas 
La Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas informó que localizó con vida a sus dos elementos de la 
Policía de Investigación que habían sido privados de la libertad ayer. El órgano detalló que los elementos estaban 
en su horario de descanso cuando fueron plagiados. La mañana de este domingo el Sistema de Emergencias 911 
recibió un reporte anónimo en el que se alertaba que en la calle Adelitas, de la colonia Francisco Villa, civiles 
armados ingresaron a una vivienda y sacaron a dos hombres. (La Razón de México) 
 
Ex sicario: "hartos niños son reclutados por La familia michoacana" 
"Eché a perder mi vida. Hay hartos niños de 14 años que son reclutados. Yo apenas cumplí 22. Toda la guerra con 
Los Tlacos anduve peleando. Fueron dos años. Si alguien decía que quería descansar, un señor agarraba una 
pistola (y disparaba) y decía: "ahí está su descanso"; luego preguntaba: ¿quién otro quiere un descanso así?", 
contó entre sollozos quien dijo llamarse Fernando José Ventura Hermenegildo, presunto integrante de La Familia 
Michoacana, presentado en una asamblea en el poblado de Santa Rosa de Lima, municipio de Técpan de Galeana, 
en la Costa Grande de Guerrero. (La Jornada) 
 
Opacidad, en ingresos de las Islas Marías 
A 132 kilómetros de la costa de San Blas. Nayarit, hay un paraíso: las Islas Marías. Durante más de un siglo 
funcionó como una prisión, ahora es un centro turístico abierto al público. Pero la belleza de este destino ha 
quedado eclipsada por la opaca administración de la Secretaría de Marina. (El Universal) 
 
Casi 600 incendios en lo que va del año en CDMX 
El Gobierno de la Ciudad de México pidió a la ciudadanía reportar cualquier incendio forestal que detecte, para 
que las autoridades puedan actuar de inmediato, pues la gran mayoría de ellos son provocados. De acuerdo con 
los reportes más recientes, hasta el pasado 23 de marzo se habían registrado en la capital 594 incendios, aunque 
falta por actualizar la cifra de esta semana. (Ovaciones) 
 
Si no llueve, el 30% de los capitalinos no tendrán agua: UAM 
El 30% de la población de la entidad puede quedarse sin agua dentro de los próximos meses, advirtieron expertos 
de la UAM, quienes también coincidieron en que la urbe es una de las capitales latinoamericanas con más 
problemas en abastecimiento de este líquido vital e infraestructura hidráulica. (Diario de México) 
 
Ya es obligatorio registro de las mascotas en el RUAC 
Entró en vigor la reforma a la Ley de Protección Animal de la Ciudad de México, que tiene un enfoque para 
salvaguardar el bienestar de las mascotas y animales de compañía, por ello se han implementado modificaciones 
significativas entre las que destaca la obligación de registrar a las mascotas, qué hacer en caso de pérdida, 
gestionar la eutanasia, asegurar la acreditación de vacunación y certificar a los paseadores de perros. 
(Publimetro) 
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ECONOMÍA 

Estancamiento 2024-2030: SHCP 
Los Precriterios de Política Económica para 2025, que fueron distribuidos por la SHCP a mediados de la Semana 
Santa pasada y que no registraron atención de los pocos medios que circularon en esos días de descanso, 
adelantaron que la economía mexicana llegará a su punto máximo en este 2024 con 3% promedio de crecimiento 
económico. (El Independiente) 
 
Hacienda plantea presupuesto inercial para programas 
El ajuste fiscal propuesto para el próximo año es de tal magnitud que la SHCP propone al nuevo Gobierno que 
los 71 programas actualmente considerados prioritarios no tengan ni un peso más de presupuesto en términos 
reales. Los Precriterios 2025 muestran que el conjunto de estos programas sumaría un billón 252 mil 168 millones 
de pesos, lo que implica que no tendrán un crecimiento anual en términos reales. (Excélsior) 
 
Cifra de empleo se eleva en febrero a costa de la calidad 
En febrero el mercado laboral mexicano sumó a poco más de 492 mil personas a una ocupación, pero se observó 
un deterioro en algunos indicadores vinculados con la calidad del empleo, como el acceso a prestaciones o las 
jornadas laborales extensas, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (El Economista) 
 
Con el Nearshoring generarían inversiones por 17 mil mdd en 3 años 
México tiene potencial para pasar de una inversión de 8 mil 500 millones de dólares en data centers, a una de 
17 mil millones de dólares en un periodo de tres años, impulsado por la tendencia de relocalización de 
compañías, un fenómeno conocido como nearshoring. (El Financiero) 
 
Superpeso domina primer trimestre 
En el primer trimestre de 2024, el peso mostró fortaleza respecto a la divisa estadounidense, al registrar una 
apreciación de 2.38 por ciento en sus operaciones al mayoreo, según datos del Banco de México. Ello, luego de 
que el tipo de cambio del cierre de diciembre del año pasado, al 27 de marzo de este año, pasara de 16.9666 a 
16.5625 pesos por dólar. (El Heraldo de México) 
 
Recuperan ritmo las exportaciones 
El intercambio comercial de México mostró un mayor dinamismo en febrero, y tanto las exportaciones como las 
importaciones, anotaron un crecimiento sólido, de acuerdo con el dato oportuno de la balanza comercial del 
INEGI y Banxico. (El Financiero) 
 
Bolsas en EU cierran con vigor el trimestre; las de México, con ligeras bajas 
Mientras los principales índices accionarios de Estados Unidos registraron ganancias durante el primer trimestre 
del año, las bolsas de México terminaron con ligeras caídas. El S&P 500 lideró las ganancias con el mejor 
rendimiento trimestral desde 2019, de 10.2 por ciento. (El Economista) 
 
Sener prevé repunte de 45% en producción de crudo al 2030 
La SENER estimó que en 2030 México producirá 2.390 millones de barriles diarios de crudo, 44.6% más que el 
volumen del 2023 y su mayor nivel desde el 2014, cuando el país produjo 2.501 millones de toneles diarios. El 
nuevo pico incluye el aporte de los recursos no convencionales (lutitas o shale), cuya extracción comenzaría en 
el 2025, además de recursos de aguas profundas, que estarían presentes a partir del 2028, pronosticó la Sener 
en su documento "Prospectiva de petróleo crudo y petrolíferos 2023-2037". (El Economista) 
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"En el maíz, EU apoya el jugoso negocio de sus empresas" 
Lo que defiende Estados Unidos en el panel de controversias del T-MEC sobre el maíz es el mercado mexicano, 
adonde llegan 25 por ciento de sus exportaciones mundiales y que tan sólo el año pasado sumaron 5 mil 300 
millones de dólares; "esto es lo que no quiere perder ese país", consideró Ana de Ita, del Centro de Estudios para 
el Cambio en el Campo Mexicano. (La Jornada) 
 
Por ahora, sin alternativas para glifosato: Especialistas 
Por el momento no hay productos accesibles en costo y con la misma efectividad que permitan sustituir el uso 
del glifosato en la siembra, aseguran expertos. Este 1 de abril entraba en vigor el decreto que prohibía el 
herbicida en el país, usado para combatir la maleza o hierba mala y para preparar la tierra para cultivos, pero 
hace unos días fue suspendida la decisión. (24 Horas) 
 
Turismo, a la baja 
La Semana Santa dejó en los principales destinos de Guerrero una menor afluencia de visitantes y de derrama 
económica. Mientras en 2023, la Semana Mayor dejó una derrama económica de 2 mil 646 millones de pesos, 
para la que acaba de concluir la cifra fue de mil 159 millones de pesos. (Excélsior) 
 
En Acapulco, derrama de 593 mdp y más de 94 mil visitantes 
El puerto de Acapulco registró una afluencia de 94 mil personas al cierre de la temporada vacacional de Semana 
Santa, lo que generó una derrama económica de 593 millones de pesos, de acuerdo con datos del Gobierno de 
Guerrero. (Milenio Diario) 

INTERNACIONAL 

Más de 100 mil israelíes exigen la dimisión de Netanyahu y la liberación de rehenes 
Más de 100 mil personas se congregaron este domingo en Jerusalén para protestar contra el Primer Ministro 
Benjamín Netanyahu, y pedir la celebración de elecciones anticipadas ante su gestión de la guerra en la Franja 
de Gaza, que se acerca a los seis meses. "Si no puede traerlos de vuelta, dé un paso al lado, váyase. Necesitamos 
a alguien en su lugar que sí pueda hacerlo", afirmó la hija de Hanna Katzir, una de las rehenes liberadas durante 
la tregua de siete días acordada entre Israel y Hamás el pasado noviembre. (La Crónica de Hoy) 
 
Papa dice cese inmediato al fuego en Gaza 
El Papa Francisco hizo el domingo un llamado a la paz y pidió no ceder "a la lógica de las armas", tras celebrar 
ante una multitud la misa de Pascua en el Vaticano, calmando los rumores sobre su frágil salud. (ContraRéplica) 
 
Rusia después del atentado 
Una semana después del tiroteo en el Crocus City Hall, en Moscú, donde más de 140 personas perdieron la vida 
y más de 200 resultaron heridas. Rusia sigue en busca de venganza. A pesar de la detención de cuatro hombres, 
a quienes se les vio golpeados ante las cámaras por recibir presuntas represalias en manos de autoridades rusas, 
el grupo Estado Islámico se adjudicó el golpe Aunque en primera instancia el Presidente ruso, Vladimir Putin, no 
se dirigió directamente al EI, dejó en claro que quienes estuvieran detrás del tiroteo recibirán "un castigo justo 
e inevitable". (Reporte Índigo) 
 
Llama Rousseff a recordar golpe militar en Brasil 
La ex Presidenta Dilma Rousseff (2011-2016) calificó de crucial mantener la memoria y la verdad histórica del 
golpe militar de 1964 en Brasil, que cumplió ayer 60 años, para que no vuelva a suceder. "Como lo intentaron 
ahora, en aquella época, desgraciadamente, lo lograron", escribió Rousseff en su perfil de la red social X, en 
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alusión a la nueva tentativa golpista del 8 de enero de 2023, cuando seguidores del ex mandatario ultraderechista 
Jair Bolsonaro invadieron y depredaron las sedes del Congreso Nacional, la Suprema Corte y el Palacio 
Presidencial, bajo gritos de intervención militar. (La Jornada) 
 
Reaparece el rey Carlos III en medio de su tratamiento contra el cáncer 
El rey Carlos III acudió a la misa que se celebra en Windsor con motivo del domingo de Pascua, arropado por la 
reina Camila y con la ausencia de su hijo Guillermo y su nuera Kate Middleton. El rey, que manifestaba sus deseos 
de volver al ritmo habitual de trabajo lo antes posible, sí ha querido estar junto a los suyos. La misa de Pascua 
siempre ha sido un acto muy emotivo para los Windsor y uno de los favoritos de la desaparecida reina Isabel II. 
(Publimetro) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
Y ASÍ, en un abrir y cerrar de ojos, se fue el primer trimestre del año y el primer mes de las campañas 
presidenciales. Habrá quienes digan que ni se sintieron y habrá quienes digan que fueron como 5 minutos... pero 
bajo el agua. 
EL PUNTO es si después de estos 30 días, ¿alguien tiene claro qué proponen quienes aspiran a la Presidencia de 
la República? Como que el tiempo se ha pasado entre ataques de uno y otro lado, con Xóchitl Gálvez entrándole 
a todos los pleitos; y Claudia Sheinbaum rehuyendo de la mayoría. 
MÁS ALLÁ de lo que digan las encuestas, ya pasó un mes y las agujas del ánimo de la ciudadanía no parecen 
moverse. Como suele suceder en estos casos, una campaña es la que se ve en los spots y en las redes sociales y 
otra muy, pero muy distinta, la que se vive (o se ignora) en la vida diaria de los mexicanos. 
AL FINAL nadie sabe si sigue o no el veto del Gobierno federal al principal herbicida que se usa en los campos de 
nuestro país: el glifosato. Y todo porque fiel a su estilo, el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador hace una 
cosa y dice otra, queriendo darle gusto a todos y quedando mal de la misma manera. 
PORQUE no es por amarrar navajas en el gabinete, pero lo que dijeron las autoridades de Economía, Agricultura 
y la Cofepris fue muuuy diferente al rollo que se aventó la titular del Conahcyt, Elena Álvarez-Buylla, en 
representación del bloque de los ultras del equipo presidencial. 
MIENTRAS los primeros reconocieron lo que tanto habían advertido los campesinos y grandes productores 
agrícolas, que no había con qué sustituir el herbicida; la funcionaria salió con que ella también tiene otros datos; 
que sí hay sustitutos y, lo más grave, que el veto impuesto desde hoy a la producción e importación del glifosato... 
¡sigue vigente! 
LA DISCREPANCIA entre ambas posturas del mismo Gobierno pone en evidencia que el Presidente tiene por un 
lado a los moderados y por el otro a los radicales, entre los que se encuentra Álvarez-Buylla y quienes la 
acompañaron en la conferencia: el subsecretario de Agricultura, Víctor Suárez y el vocero presidencial, Jesús 
Ramírez Cuevas. 
POR INCREÍBLE que parezca, la dirigencia que encabeza Dante Delgado pretende darle la oportunidad de 
reelegirse a Mario Figueroa, actual alcalde de Taxco, una de las ciudades que se han convertido en sinónimo de 
violencia, inseguridad y barbarie. El edil de Movimiento Ciudadano se ha quejado constantemente de que no 
recibe apoyo de parte de la gobernadora morenista, Evelyn Salgado, quien tampoco ha brillado por su eficacia. 
A ver si el candidato presidencial naranja, Jorge Álvarez Máynez, se anima a ir a darle el espaldarazo al 
cuestionado presidente municipal. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Xóchitl: ajuste en la estrategia 
Nos comentan que, en el equipo de la candidata presidencial opositora, Xóchitl Gálvez, han arrancado una 
estrategia entre los diferentes voceros para enfatizar que la hidalguense es una candidata ciudadana y no de los 
tres partidos que la postulan en la coalición Fuerza y Corazón por México (PAN, PRI y PRD). Nos comentan que 
ante las resistencias que han hallado en sondeos de que muchos ciudadanos votarían por ella, pero no por los 
partidos que la apoyan, el enfoque que se busca nuevamente trabajar es que ella es una ciudadana impuesta a 
los partidos y no al revés. Nos hacen ver que el reto es que la ciudadanía la haga suya aun cuando no comulguen 
con los institutos políticos. El reto, nos hacen ver, es que la estrategia tendría que ser muy efectiva porque el 
tiempo se agota, y ya estamos a dos meses exactos de la elección. 
Diputada trans truena contra su partido 
Nos cuentan que la diputada trans María Clemente García cada vez está más desencantada con la autollamada 
Cuarta Transformación, porque afirma que la comunidad LGBTQ+ ha sido traicionada por Morena. El 20 de marzo 
“clausuró” la sesión de la Cámara de Diputados porque no se discutió ese día la prohibición de las llamadas 
“terapias de conversión”, y llamó a la comunidad a no votar por su candidata Claudia Sheinbaum. Ayer, en el 
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Zócalo, volvió a lanzar críticas contra su partido, ya que, en la marcha por el Día Internacional de la Visibilidad 
Trans, denunció agresiones de la policía que custodiaba Palacio Nacional. “Acabamos de ser agredidos por la 
policía, nos están rociando gas, como pueden ver. Esto no merece la población trans. La 4T traiciona al pueblo 
de México”, dijo en un video que compartió en su cuenta de X. Dos preguntas: ¿Será que la diputada trans 
buscará ya otros horizontes? ¿Algún partido de oposición se animará a abrirle la puerta? 
¿Y las reformas pendientes de AMLO? 
Hoy inicia abril, y con ello, la cuenta regresiva para el último mes del último periodo ordinario de sesiones de la 
65 Legislatura. El reloj legislativo hace tic tac a cada segundo, y solo les quedan 30 días a los actuales diputados 
y senadores para aprobar todos los pendientes que tienen en el tintero, incluidas las 20 reformas presidenciales 
(18 constitucionales y dos legales). Sin embargo, hay legisladores de la oposición que ven imposible sacar todo 
lo atorado sobre todo porque Morena y aliados van a querer que las reformas presidenciales dominen el debate, 
incluso, en la arena electoral, a pesar de que no se puede mezclar una cosa con la otra por la veda vigente. Así 
que todo indica que las reformas tendrán que esperar a que pasen los comicios y a ser retomadas por la próxima 
legislatura. 
Preparan el escenario para el debate del domingo 
Nos comentan que esta semana habrá cambios en la llamada herradura de la democracia, emblema del salón de 
sesiones del Consejo General del INE. Nos señalan que se llevan a cabo trabajos para adecuar en este espacio el 
set en el que se celebrará el primer debate entre las dos candidatas y el candidato presidenciales. El instituto 
inició los trabajos de habilitación del foro para que el próximo domingo contrasten ideas las y el aspirante a 
gobernar el país los próximos seis años. Por cierto, como le hemos informado en este diario, el INE desembolsará 
poco más de 19 millones de pesos para organizar los tres debates oficiales. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Estratégica. La presencia de Claudia Sheinbaum en Izúcar de Matamoros para apoyar a Alejandro Armenta 
marca una alianza estratégica dentro de la Cuarta Transformación, y muestra un frente unido en Puebla. La 
propuesta de la candidata de apoyar a las mujeres mayores de 60 años destaca, mostrando un compromiso con 
el bienestar social. Le llama continuidad. Con su visión de esperanza y conexión genuina con el pueblo, 
Sheinbaum cuenta con respaldo tanto en las calles como en las encuestas. Lo de ella es sumar. Quizás por eso el 
inicio de campaña en Veracruz quedó fuera de agenda. Las restas no le van. 
2. Balde de agua. Rápido se enfrió la campaña de Rocío Nahle en Veracruz. La zacatecana, candidata de Morena-
PT-PVEM a la gubernatura, fue recibida con gritos de auténtico rechazo a su llegada al café La Parroquia, el 
emblemático sitio de encuentro de los veracruzanos. “¡Fuera!, ¡fuera!”, “¡vi-vi-do-res”!, gritaron cuando la 
exsecretaria de Energía apenas había arribado, acompañada de colaboradores, dirigentes de partido y 
candidatos al Senado, a diputaciones federales y locales. Después de la porra jarocha, la señora regresó a su 
lujosa casa, que no es su casa, pero que sí es de su sobrina. Aprendan a leer la voluntad del pueblo. No la quieren. 
3. Abanico de promesas. Xóchitl Gálvez, abanderada de la coalición Fuerza y Corazón por México, delineó un 
futuro donde la pobreza sea un recuerdo y la clase media se vuelva robusta. Su visión incluye el fortalecimiento 
de la seguridad, la salud y la conservación de programas sociales. Gálvez propone una cruzada contra el 
huachicol, prometiendo un Puebla libre de este flagelo. ¿Podrá esta promesa de un México sin pobreza y una 
clase media fortalecida convencer a un electorado cansado de promesas incumplidas, o serán sólo esperanzas 
electorales? Vote y lo sabrá. Lo importante es votar. 
4. Los nuevos. Jorge Álvarez Máynez acompañó a Mariana Rodríguez en el arranque de su campaña, en 
Monterrey, Nuevo León. La esposa del gobernador Samuel García, reconocida influencer y figura pública, se lanza 
a la política con su registro como precandidata a la alcaldía de Monterrey por Movimiento Ciudadano. Álvarez 
Máynez, candidato presidencial naranja, destacó la importancia de este estado para el partido. Enfocó su 
discurso en dos propuestas principales para el desarrollo regional: la necesidad de duplicar los esfuerzos en 
gestión del agua y el impulso a la generación de energía eléctrica. Le echa ganas. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/eac55fc2d5fda6c6f42db0b71601456b.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 51 
Volver al 

índice 

5. ¿Rescate? Mientras México se enfrenta a sus propios desafíos de seguridad, la crisis en Haití escala a nuevos 
niveles de violencia y desesperación, forzando al Gobierno mexicano a evacuar a sus ciudadanos, incluido el 
embajador Daniel Alberto Cámara. Este movimiento refleja la gravedad de la situación en un país caribeño 
devastado por la violencia, la inseguridad alimentaria y un colapso político que culminó con la renuncia del primer 
ministro, Ariel Henry. La ONU describe un Haití al borde de la hecatombe. Bienvenidos de regreso al México en 
donde lo que predomina es la paz. (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que después de diez días de puente con motivo de Semana Santa, la Cámara de Diputados, presidida por la 
priista Marcela Guerra, reiniciará mañana actividades en el pleno y activará así la cuenta regresiva del último 
periodo ordinario de la 65 Legislatura, por concluir el 30 de abril, pero con la expectativa de la mayoría 
parlamentaria de Morena, encabezada por Ignacio Mier, de consensuar y sacar adelante al menos una parte del 
paquete de 20 iniciativas presentadas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador en el ocaso de su 
administración. 
Que morenistas acusaron al ex mandatario Miguel Ángel Yunes y a la presidenta municipal panista de Veracruz, 
Patricia Lobeira, de estar detrás de los abucheos lanzados a Rocío Nahle en su primera conferencia de prensa 
como candidata a gobernadora, en el emblemático café La Parroquia, aunque sí es un hecho que en el puerto no 
se apareció ningún dirigente nacional partidista de la coalición y como representante de Claudia Sheinbaum 
estuvo Gerardo Fernández Noroña. 
Que en el arranque de campañas para alcaldes y diputados en Yucatán, el candidato de los partidos Acción 
Nacional, el Revolucionario Institucional y Nueva Alianza a gobernador, Renán Barrera, aprovechó el tema de la 
seguridad para presumir los números del estado comparados con la “grave violencia” en las entidades que rige 
Morena, por lo que llamó a apoyar el proyecto de su coalición, que llamó “ciento por ciento yucateco”, en 
compañía de Cecilia Patrón, aspirante a alcaldesa de Mérida. A ver. 
Que hablando de seguridad, lo que parecía una reelección fácil para Mario Figueroa, alcalde de Taxco, se le está 
complicando por la tragedia del asesinato de la niña Camila y el posterior linchamiento de su presunta 
secuestradora. Al mando central naranja, con Dante Delgado a la cabeza, no le gustó lo que dijo el secretario de 
Seguridad local, Doroteo Vázquez, quien culpó a la madre de la menor de no cuidarla, por lo que ahora hasta se 
presume que Movimiento Ciudadano podría dejar vacante la nominación. ¿Será? (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
Puebla, la herida no ha cerrado 
Durante su visita a Puebla, donde arrancó campaña el candidato de Morena a la gubernatura, Alejandro Armenta, 
la abanderada presidencial Claudia Sheinbaum minimizó las divisiones internas que dejó el proceso de elección 
de los candidatos en la entidad. "No son divisiones, digamos que son algunos reclamos que algunos 
compañeros", dijo. No obstante, entre el morenismo local es bien sabido que el actual diputado y candidato a 
senador, Ignacio Mier, no sólo ha criticado abiertamente las imposiciones en la designación de candidaturas al 
interior del partido, sino, incluso, es señalado de aplicar aquello de hacer campaña de "brazos caídos". Al ser 
cuestionada al respecto, Sheinbaum sólo comentó: "Vamos a ganar, vamos a arrasar en Puebla". ¿Será? 
Moreira, en la "delantera" por el PRI 
Según nos cuentan priistas y panistas entre curules de San Lázaro, "¡el Moreira no pierde el tiempo eh!" y que 
"ya está trabajando desde hace tiempo para sentarse en la primera silla tricolor de la sede nacional de avenida 
Insurgentes". Revelan que en sus recorridos por los diversos estados, "no sólo registra los actos de violencia para 
decir que el país se incendia, ¡no!". 
Afirman que "va tomando la delantera" y que ya hasta mantiene contactos con las dirigencias locales, 
organizaciones afines, grupos políticos regionales, en fin. ¿Todo con el aval de Alito? "¡Claro, claro!", admiten los 
acuciosos observadores del partido y sus vecinos y aliados. 
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"Se enfría" coalición en Edomex 
En el cierre de esta semana de reflexión, nos confirmaron perredistas en el Estado de México que 
"efectivamente, parece que cada vez se enfría más" la relación de su partido con la coalición Fuerza y Corazón 
por México. Pero eso no es lo peor, advierten. Dicen que después de que le "robaron" al PRD varias candidaturas 
a diputados locales y regidores ya acordadas con las dirigencias nacionales del PAN y el PRI, su dirigente, Jesús 
Zambrano, "guarda un silencio cómplice". Lo que quieren decir, pues, es que las cosas se complican más en el 
PRD que en la coalición de Alito Moreno y Marko Cortés. 
El "arrastre" de los candidatos en la CDMX 
No cabe duda que las y los candidatos de la '4T" en CDMX se sienten en plan grande y usan su "arrastre", ¿o 
acarreo?, para recibir del pueblo una exacerbada loa a su persona. Ayer en el arranque de las campañas, la 
diputada Aleida Alavés, aspirante de Morena a la alcaldía Iztapalapa, usó a la gente más pobre de la capital para 
que, al más puro estilo de los líderes sindicales de los 70, le hicieran kilométricas vallas de personas sobre 
avenidas principales. El "pueblo bueno" estuvo parado horas, unos, incluso, bajo el Sol, esperando a su líder. En 
avenida Tláhuac, por ejemplo, se vio gente con pancartas haciendo sonar silbatos, tambores, matracas, panderos 
o cualquier otra cosa que hiciera ruido al paso de la morenista. Así el inicio de las campañas en la capital. 
Acercan a la ASF a Campeche 
Tal ha sido el escándalo político de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, con sus cuerpos policiacos, y 
tanto se han encaramado los partidos de oposición en el caso en medio de las campañas electorales, que ya 
hasta en la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en la Cámara de Diputados 
afinan un punto de acuerdo, para solicitarle al máximo órgano fiscalizador que "se realice una auditoría respecto 
al rubro del recurso federal destinado a la seguridad pública en aquel estado". Y no sólo tiene el apoyo de los 
opositores, también los de la '4T' coinciden en que "todo se aclare". "Estaremos en espera de que se practiquen 
auditorías a ese recurso. Será la propia ASF la que determine si hay o no anomalías en el ejercicio de estos 
recursos", reveló el propio presidente de la comisión, Pablo Angulo, del PRI. (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Días de prueba 
Gran tarea la que ya tiene el Instituto Nacional Electoral (INE), presidido por Guadalupe Taddei, ahora que se han 
sumado las campañas locales por cuatro gubernaturas y por las alcaldías de la Ciudad de México. Ayer arrancó 
el proceso para competir por 611 cargos en estas entidades. Se suman a los que se presentaron semanas atrás, 
con lo que la participación del instituto será de vital importancia en los próximos 60 días. 
Reclamos 
Quien no inició con el pie derecho su campaña a la gubernatura de Veracruz fue la morenista Rocío Nahle. Recibió 
gritos y reproches en un conocido café de la zona Veracruz-Boca del Río, en donde pretendía dar una conferencia 
de prensa. Pese a que también llevó su porra, la desaprobación fue contundente. 
Apretón en el PAN 
A donde también llegaron los reclamos fue a la sede del PAN, por lo que su presidente, Marko Cortés, instruyó a 
todos las candidatas y candidatos del blanquiazul, promover las propuestas de Xóchitl Gálvez. Hace unos días, 
corrieron rumores en el sentido de que los panistas estaban dejando sola a su candidata presidencial. 
Nepotismo en Campeche 
Con un movimiento que han denominado: Campeche para los campechanos, líderes políticos, empresariales y 
sociales, encabezan un movimiento para ventilar las irregularidades en el Gobierno de Layda Sansores, como la 
red de nepotismo que encabeza la secretaria de Seguridad, Marcela Muñoz, quien colocó a toda su parentela en 
diversos puestos de Gobierno. 
Resultados 
Quienes siguen pensando que la canciller Alicia Bárcena está más preocupada por repetir en el cargo, harían bien 
en leer noticias: logró que un tribunal de EU deje en suspenso la entrada en vigor de la ley antiinmigrante SB4, 
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promovida por el gobernador de Texas y ayudó a bajar la tensión entre México y Argentina, luego del 
desencuentro entre sus presidentes. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
¿Se atreverá el MC? 
En Taxco, Guerrero, desgobierna el alcalde Mario Figueroa, quien se hizo famoso al estar de viaje en España 
cuando estuvieron asesinando a varios transportistas en su municipio. 
Ahora este personaje va por la reelección a la alcaldía postulado por Movimiento Ciudadano, donde varias 
cabezas relevantes de MC se preguntan si Dante Delgado y Álvarez Máynez están dispuestos a cargar la molestia 
de los ciudadanos de la ciudad platera con el alcalde y con el secretario de seguridad pública municipal, Doroteo 
Vázquez, quien con total irresponsabilidad culpó a la madre de la menor víctima de feminicidio la semana pasada 
por “no cuidarla correctamente”. 
¿Se atreverán las mujeres de MC, como Patricia Mercado, Ivonne Ortega o Alejandra Barrales a respaldar esa 
barbaridad? 
Comunidad de verdugos 
Los linchamientos no son un acto de justicia, sino de venganza. En muchas ocasiones las víctimas ni siquiera 
estaban vinculadas al ilícito que les achacan. 
El linchamiento es un destello total de la ausencia del Estado, de su capitulación, del reconocimiento de que las 
autoridades no pueden con el paquete. 
Los linchadores no pueden salirse con la suya. En el caso de Taxco circulan cientos de imágenes de la barbarie. Si 
hay voluntad política pueden ser identificados, detenidos y presentados ante un juez. 
En los últimos siete años se han perpetrado cerca de dos mil linchamientos en diferentes puntos del país, lo que 
muestra que se trata de un mal que se extiende. El hartazgo crea una comunidad de verdugos. 
El andamiaje institucional en Taxco se hizo añicos. Se rompió el contrato social que se fundamenta en la 
sentencia: te obedezco a cambio de que me protejas. No hay protección no hay obediencia. El caos se expande 
sembrando una semilla de odio en el corazón de la sociedad. 
Sheinbaum-Armenta 
La importancia electoral de Puebla quedó en evidencia con la decisión de la doctora Sheinbaum de acompañar a 
Alejandro Armenta en el arranque de su campaña para gobernador del estado. 
Puebla, junto a Veracruz, el Edomex y la CDMX, constituyen un corredor estratégico para todos los aspirantes a 
la Presidencia y es por eso que Morena quiere no solo obtener triunfos sino asegurar una importante cosecha 
de votos que impacten en el resultado de la elección presidencial. 
Desde luego que las ofertas de campaña proliferan, pero en el caso de Puebla llamó la atención una que supone 
un cambio cualitativo: la implementación en el campo de tecnologías limpias de última generación, lo que puede 
marcar un antes y un después para los campesinos poblanos. 
Fue justa la mención a la importante comunidad poblana que radica y trabaja en ciudades como Nueva York 
desde donde mandan remesas que sacan a flote a miles de familias. Hay que protegerlos de los ataques 
xenófobos de la campaña norteamericana. 
Residuos electorales 
Durante sábado y domingo la ciudad fue literalmente tapizada de propaganda electoral que dentro de pocas 
semanas será basura electoral. Se calcula que 25 mil toneladas de residuos electorales. 
Ya cuelgan en todos los postes, paradas y puentes imágenes de quienes compiten por un cargo en una alcaldía 
o en el Congreso local. ¿Cuántos toman una decisión electoral viendo rostros en pendones multicolores? 
Mucha de esa propaganda es retirada en las noches por activistas del partido contrario para colocar la suya 
propia. Es un desorbitado desperdicio de recursos y una acometida contra el medio ambiente. 
La elección en la CDMX será muy competida. No hay nada escrito y todavía pueden pasar muchas cosas. Una 
cosa es segura, la propaganda, muy pronto basura, electoral, no asegura triunfos. (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
Al fin salen a protestar. Lástima que sea tarde e insuficiente ante los miles de muertos. (La Jornada) 
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